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X N T R o D u e e X o N 

Por la gran importancia que reviste la banca en nue~ 

tro para, hemos considerado que puede ser de uti1idad el hacer un 

an&lisis sobre el secreto Bancario, sus elementos personales, -

equivalentes, criterios, aar como excepciones al mismo; ha sido 

reflexionado por un gran nGmero de estudiosos como un deber espe

cial de diucresi6n que deben quardar los banqueros, otros lo in-

cluyen dentro del concepto general de secreto profesional. 

Las instituciones de crédito conocen datos e infor-

mes que en raz6n de la confianza depositada en ellos,les propOr-

cionan sus clientes en relación con las operaciones que celebran 

y lo• servicios que prestan. 

Asimismo, se ha considerado como una estrategia para 

captar caP~tales, dando garantras sobre ios dep6sitos que en ias 

instituciones de crédito se 11even a cabo, con 1a fina1idad de 1~ 

grar una gran so1idez en e1 sistema bancario. 
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e A P I T u L o I 

EVOLUCION LEGISLATIVA EN MEXICO 

A) Ley General de Instituciones de Crédito de1 19 de marzo de 

l.897. CArt. l.l.5, J!racc.f.6n II) 

Debemos destacar para nuestras investigaciones que 

no es sino hasta el afio de 1897, cuando viene a reglamentarse ·~ 

bre e1 Sistema Bancario en M&xico. Podemos a~ir•ar que e1 ante-

cedente m&s remoto en torno al Secreto Bancario en nuestro pars. 

1o encontramos en la Ley General de Znstituciones de crSdito de1 

19 de aarzo de 1897. A1 respecto, e1 autor Acoata Romero expre-

sa que "La Ley. General de rnstitucionea de Crédito de 1897, en 

su artfculo 115, prohibi6 a los ~nterventores (da la S.H.C.P.J, 

infer~rse en la administración de los negocios de loa bancos y 

comunicar a quien quiera que ~uese, datos e informe• re1ativos a 

i!il.'l.os.• (l.} 

Pues bien, expresado 10 anter~or cabe especi~icar 

que 1a Ley a ia que hacemos referencia, en su arttcu1o 115, fra~ 

ci6n rr, estab1ecía 10 siguiente: "Est& estrictamente prohib~do 

(i~ M:IGUEL ACOSTA ROMERO. Derecho Bancario.. Ed. Porrila, S., A. .Mé.xi:co, 1983., 
p&g. 2l.2. 
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a 1os i.nterventores ••• II Comunicar, a quien quiera que sea, datos 

e informes respecto de 1os asuntos de1 banco, debiendo 1imitarse 

a consignar por e~crito 1o que tuvieren que participar a 1a Secre-

tarra de Hacienda en cump1imiento de su encargo." como podemos --

apreciar, QGn cuando no prohibra en for~a directa a 1os bancos o a 

1os e~p1eados bancario& dar noticias o inrormaci6n de 1os asuntos 

dei·banco en re1ac±6n con 1oa c1ientes, sí prohibía a 1os'interve~ 

torea·, que con mot±vo de su encarqo tenían ocasi6n de conocer da--

to.s· que no debían ser reve1ados, y en ta1 sentido, cabe considera~ 

lo como e1 antecedente mSs ~~recto de1 prob1ema que abordamos. 

En nuestro devenir hist6rico, a partir de1 año de 

1925, aparecen una serte de cuerpos· 1eqa1es que vienen a regu1ar 

l.a snateria que tratamos·. Así tenemos ].a Ley General. de %nstitu-

cione• de C~@dLto y Es~ab1eci~±entos Bancarios de1 afio de 1925. -

y A 1a ~eY Gener.a1 de Instituciones de cr&dito y Estab1ecimientos 

Bancar±os de1 afio de 19261 m&s tarde surge 1a Ley General. de Xns--

t±tuc~ones· de Cr€dito de1 28 de ju1io de1 afio de 1932. 
(2) 

poste--

r±orsaente viene l.a Ley Genera1 de rnstituciones de cr&dito y Orqa-

n±zac±anes Aux±1iares de1 afio de 1941. y en ~poca reciente 1a Ley 

Reg1amentar!a dei Serv~c±o PGb1ico de Banca y Crédito del. 31 de --

(2) ACOSTA ROMERO, M~GUEL. Derecho Bancario. 
México, l.983. P&g. 21.2. · 

Ed. Porrúa, s. A. 
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diciembre de 1982. Finalmente tenemos 1a Ley Reg1amentaria de1 

Servicio Púb1ico de Banca y Crédito de1 14 de enero de 1985, que 

es 1a que actualmentd rige nuestro Sistema Bancario Mexicano. 

E1 propio tratadista Acosta Romero, en su obra La Banca MÚ1tip1e, 

nos orienta a1 respecto: "De 1925 a 1981, en que e1 sistema banc~ 

rio mexicano se conso1~da y adquiere perfiles propios, convirtiS~ 

dose en uno de los mSs s61idos sistemas bancarios de Latinoaméri

ca." t 3 > 

una vez hecha 1a referencia hist6rica que antecede, 

a cont~nuaci6n analizaremos brevemente cada uno de estos ordena-

~~entoa 1ega1es. 

Bl Ley Genera1 de rnstituciones de cr&dito y Eatab1ecimientos 

Bancarios de 1925. (Art~cu1o 71) 

En el año de 1925, ya encontramos seña1amientos ex-

presos sobre 1as diversas operaciones propias de 1os establ.eci-

mientes bancarios. En primer término tenemos 1a Ley Genera1 de 

J:nstJ:.tucíones de crédito y Esta?ll.ecimientos Bancari·os de1 24 de 

( 3 ) Ml'.:GUEL ACOSTA ROMERO. La Banca MÚ1tip1e. Ed,. PorrGa, S. A. .M6xico,, 1981 
Pág. 49. 
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diciembre de 1924, publicada en c1 Diario Oficia1 de 1a Federa

c~6n en el año de 1925. En esta Ley se observan ya en forma e~ 

presa prohibiciones para los establecimientos bancarios; bajo -

ese tenor, el art!culo 71 establecía lo siguiente: ''Los establ~ 

c±m:tentos bancartos no dar&n noticia sobre el importe de la ca~ 

t~dad que tenqan en depósito de persona, compañía o empresa al

guna, sino al depositante, a su representante legal, o a la au

toridad judi·cial. que l.a pid.tere, en virtud de providencia dict~ 

da en jui:cio .. " Aparece aquf, por pr~mera vez, la proh!bici6n 

d±recta a las ~nstituciones bancarias para dar noticias sobre 

los dep6s±tos bancarios, con excepci8n del depositante, repre

sentante legal, o de ia autor~dad judicial. 

Cl Ley General de rnstitucioncs de crédito y Establecimientos 

Bancarios de 1926. (Art. 260) 

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial de la -

Pederactón e1 día 29 de noviembre del año de 1926; en su art!cu

lo 260 dtspon!a: "Los bancos sólo darán noticia del importe de -

la cantidad que tengan en depóstto de alguna compañía o empresa, 

al depos~tante, a su representante legal, a la Comisión Nacional 

Sancar±a, a las autor~dades fiscales, en la forma que determinen 

l~s leyes re1ativas, o a la autor±dad judLc±al que la pidiere en 

v~rtud de providencia dictada en juicio." En esta Ley se facul-

ta para sol~citar informes adem&s de las señaladas en el Ordena-
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miento anterior de1 año de 1925, a 1a Comisi6n Nacional Bancaria 

y a las autoridades fiscales. 

D} Ley General de Instituciones de Crédito de 1932. (Art. 43) 

conforme al orden de ideas propuesto, seña1aremos -

que la Ley de re~erencia~ acorde con el artículo 43, se expresa 

al disponer sobre la materia en cuestión, en los siguientes tér

minos: "Las Instituciones Depositarias sólo dar&n noticias de 

los depósitos al deposit~nte, a su representante 1egal, o a la -

autoridad judicial que las pidiere en vírtud de providencia die-

ta.da en juic.to." Como observamos, este art!culo se reproduce en 

los m~smos t&rmtnos que el artícu1o 71 de la Ley que la antece

dió, ea dec±r, la Ley del año de 1925. 

consXdcramos por lo analizado anteriormente, que e~ 

tas Leyes Gnica~ente nos hacen mención a 1as cantidades deposi~~ 

das, sin h_acer re~erencJ.:a. a otra c1ase de operacl:'ones crediti- -

c~as, 1o que ~nd~ca que no ex~st~a e1 secreto en todas 1as acti

vidades ~ea1izadas por 1os bancos, y que Gstos si: podían propor

c~onar todo tipo de datos o informes que no fueran er. relac~6n 

con los depósitos efectuados por 1os clientes. Resulta conve-

n~ente agregar que esta Ley General de rnst~tuciones de crédito 

del 28 de jun~o de 1932, fue pub1icada en el Diario Oficial de -

1a Federación e1 día 29 del propio mes y año. 
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A manera de comentario, cabe destacar acorde con e1 

autor Luis Muñoz al referirse a la guarda de informes, aGn cuan-

do no hace alusí6n directa al problema que tratamos, nos dice l~ 

teralmente: ''Creemos que el deber de guardar secreto tiene que -

ver con los intereses morales y patrimoniales de la clientela, -

más no se extiende a los conocimientos que las instituciones de 

crédito tengan al margen de las relaciones con sus clientes. <4 > 

E) Ley General de rnstituciones de crédito y Organizaciones Au-

xiliares de 1941. (Art. l.05) 

A través de esta Ley, en su parte conducente (Artí-

culo 105), se disponía con mayor amplitud lo relativo al Secreto 

Bancario, en los t~rmin~s siguientes: ''Las instituciones deposi-

tar~as no podrán dar noticias de 1os depósitos y demás operacio-

nes sino a1 depositante, deudor o beneficiario, a sus represen-

tantes 1ega1es o a quien tenga poder para disponer de 1a cuenta 

o para intervenir en 1a o~eración; salvo cuando 1as pidieren, la 

autoridad judiciai en virtud de providencia dictada en juicio en 

el que el depositante sea parte o acusado y ias autoridades ha-

cendarias federales, por conducto de la comisión Nacional Banca-

r~a y de Seguros, para fines fiscales. Los funcionarios de las 

instituciones de crédito serán responsables, P-n los términos de 

C4 ) LUIS MU~OZ. Derecho Bancario Mexicano. Cárdenas, Editor y Distribuidor. 
Méxi'co, 1974. Pág. 207. 
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la Ley, por violación del secreto que se establece, y las insti

tuciones estar&n obligadas en caso de reve1aci6n del secreto a -

reparar los daños y perjuicios que se causen." Y agrega el pro

pio artrculo en su p&rrafo final lo siguiente: ''Lo anterior, en 

forma alguna, afecta la obligaci6n que tienen las instituciones 

de crédito y orqanizacionea auxiliares de proporcionar a la com.!_ 

si6n Nacional Bancaria y de Seguros, toda clase de información y 

documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspecci6n y v.!. 

gilancia les solicite en relaci6n con las operaciones que cele--

bren." 

Conforme a la descripción que nos hace la Ley Sane~ 

ria de 1941, observaremos que se incluyen dentro del llamado se- -

creto Bancario a 1aa organizaciones auxi1iares de cr~dito (arrend~ 

doras financierasr a1macenes qenera1es de dep6sitor uniones de cr~ 

dito), y desde nuestro punto de vista, a 1as instituciones de ~ia!!. 

zas. Acosta Romero afirma: •La Ley Genera1 de %nstituciones de --

créd±to y organizaciones Auxi1iares vigente, en sus artículos 45, 

fracci6n X y 105, requ1a el secreto fiduciario en especia1 y e1 -

bancario en genera1."(S) 

(S) ACOSTA ROMERO, M%GOEL. Derecho Bancario. Citado. PSg. 212. 
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Debemos destacar que, después de un largo transcur

so, aparece 1a Ley Reg1arncntaria del Servicio Público de Banca y 

crédito del año de 1982, la que en su artículo 39. si no reprod~ 

ce !ntegramente 1o dispuesto por el artrculo 105 de la Ley ante-

rior de 1941, sí encontramos la transcripción casi total. El. a~ 

tículo 39 citado establec!a prohibiciones para las instituciones 

nacionales de crédito, en la siguiente formas "Las sociedades n~ 

ciona1es de crédito en ningún caso podrán dar noticias o inform~ 

ción de loa dop6sitos, servicios o cualquier tipo de operaciones, 

sino.al depositante, deudor, titular o bene~iciario que corres

ponda, a sus representantes 1ega1es o a qu~enes ten9an otorgado 

poder para disponer de 1a cuenta o para intervenir en 1a opera-

c~6n o serv~cto, sa1vo cuando 1as pidieren 1a autoridad judicia1 

en virtud de providencia dictada en juicio en e1 que e1 titu1ar 

sea parte o acusado y 1as autoridades hacendarias fcdera1es, por 

conducto de 1a Comis~ón Naciona1 Bancaria y de Seguros, para fi-

nes fi:sca1es. Los ~unc~onar~os de 1as instituciones de crédito 

aer&n reaponsab1es, en 1os t6rminos de 1as d±sposiciones ap1ica

h1es, por vio1ación de1 secreto que se estab1ece y 1as inst~tu

c~ones estarán ob1±gadas en caso de reve1ación de1 secreto, a r~ 

parar 1os dafios y perjuicios que se causen.'' As±mismo, agrega -

e1 precepto citado lo s~guiente: ''Lo anterior, en forma alguna -
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afecta la obligación que tienen las instituciones de crédito de 

proporcionar a 1a comisión Nacional Bancaria y de Seguros, toda -

clase de informaci6n y documentos que, en ejercicio de sus funci2 

nes de inspección y vigilancia, les solicite en re1aci6n con 1as 

operaciones que celebren y los servicios que presten." 

Como una observaci6n final, expresaremos que con 1a 

nacionalización de la banca privada, y posteriormente con la pu

blicación de la Ley Reglamentaria de Banca y Crédito del año de 

1982, aparecen las Sociedades Nacionales de crédito, aplicándos~ 

les el artículo 39 de este Gitímo Ordenamiento, en lugar del ar-

t!culo 105 de la Ley anterior. Se desprende pues, que se prese~ 

ta una curiosa situaci6n: por una parte, a 1as Sociedades Na-

ciona1es de Crédito, es decir, a la antigua banca privada se 1es 

ap1icaba el artícu1o 39 de la Ley Reglamentaria de1 Servicio PÚ

b1±co de Banca y Crédito y, por otra parte, a las Xnstituciones 

Nacionales de cr&dito que, conforme a sus respectivas Leyes Org~ 

nicas se 1es ap1icaba supletoriamente 1a Ley Genera1 de Institu-

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliar~s. A 1as Organiza--

cienes Auxilia~es de Crédito y a las instituciones que no fueron 

objeto de1 decreto expropiatorio, como el Banco Obrero y e1 Cit~ 

bank, se 1es continúa aplicando el artícu1o 105 de la Ley Gene-

ra1 de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 
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C) Ley Reg1amentaria del Servicio Público de Banca y crédito dol 

14 de enero de 1985. (Art. 93)_ 

Señalaremos, que conforme al contenido del artículo 

93 de la Ley vigor, Ley Reglamentaria dc1 Servicio Púb1ico de 

Banca y Crédito de1 14 de enero de 1985, se establecen responsa-

bi1idades para los servidores pGb1icos de las instituciones de -

crédito, obligando asimismo a dichas instituciones a reparar los 

daños y pcrju~cios que se causen por la revelación del Secreto -

Bancario, tal co~o lo expresaba el artículo 105 de la Ley Gene-

ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, re

firiéndose a los funcionarios de l~s instituciones de crédito.<6 > 

Así el artículo 93 de la Ley Reg1amentar1a del Ser-

v±c±o PGblico de Banca y Créd~to que co~entamos establece: "Las 

instituciones de créd1to en ningGn caso podrán dar noticias o i~ 

formación de los depósitos, servicios o cua1quier t1po de opera-

ción, sino a1 depositante, deudor, titu1ar o benef~ciario que c~ 

rresponda, a sus representantes legales o a quienes tengan otor-

gado poder para dtsponer de la cuenta o para intervenir en la 

operación o serv~cro, sa1vo cuando las prdieren la autoridad ju-

dicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el -

GIORGANA FRUTOS VICTOR M~ 
p§9. 207. 

Curso de Derecho Bancario y Financiero. 
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titu1ar sea parte o acusado y las autoridades hacendarías feder~ 

1es, por conducto de 1a Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

para fines Ziscales. Los servidores pGblicos de las institucio-

nes de crédito serán responsab1es, en 1os términos de las dispo

siciones aplicables, por violación del secreto que se establece 

y las instituciones estarán obligadas en caso de revelación del 

secreto, a reparar los daños y perjuicios que causen." Agre-

gando este precepto 10 siguiente: ''Lo anterior, en forma alguna 

afecta la obl~gaci6n que tienen las instituciones de crédito de 

proporcionar a la ComisiOn Nacional Bancaria y de Seguros, toda 

clase de inf~rmación y documentos que, en ejercicio de sus fun

ciones de 1nspecci6n y vigilancia, 1es soliciten en relación con 

1as operaciones que ce1ebren y 1os servicios que presten." 

Por su parte, Jorge Barrera Graf a1 hacer e1 comen

tar~o a 1as ventajas de la Ley vigente, respecto a 1a Leg~s1a- -

ci6n derogada, entre otras cosas señala= "son evidentes 1as ven

tajas de esa nueva Ley, tanto en relación con la Ley de 1982, que 

no regulaba 1as operaciones de crédito, como con la LLC, que no 

incorporaba 1a banca nacional a su régimen general, y que en ca~ 

bio comprendía las instituciones auxiliares de crédito. En pri-

mer lugar, por la novedad de la regulación, ya que 1a LXC tenra 

44 años de vigencia, que son demasiados en una materia tan cam-

biante y de coyuntura económica como es la bancaria, en el tran~ 

curso de los cuales se introdujeron multitud de cambios y adici~ 

nes que hacían muy complicada la comprensión, la aplicación e i~ 
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c1uso 1a lectura de la LIC ... •• 
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consideramos nosotros que con la aparición de la Ley 

Reg1amentaria del Servicio PGblico de Banca y Cr5dito y la Ley de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, aprobada en -

enero de 1985, surge la interrogante de si el artículo 105 de la 

antigua Ley de 1941,¿fue abrogado? Si examinamos el art~culo 2a 

Trans~torio de la Ley Rc9lamencaria, la cual nos hemos referido, 

nos percatamos que sus disposiciones Gnicamente fueron derogadas, 

por lo que se ~nf~ere que parcialmente esta Ley se encuentra en -

vigor. De tal maner~ que el art!culo 105 s~gue aplic&ndoseles al 

Citibank, en cuanto a su concesión para Banca de Depósito¡ y a1 -

Banco Obrero, como Banca MGltiple. 

(?) BARRERA GRAF, JORGE. Nueva Legis1ación Bancar~a.. Breves comentarios so
bre 1as dos Leyes del 14 de enero de 1985~ Ed .. Porrúa, S .. A.. México, -
l.985. Págs. l.3 y l.4. 

Debemos ac1ara~ que este autor al usar la expresi6n LIC. se está refirien 
do e 1a Ley Genera1 de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi1ia= 
res de 194.1: .. 
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C A P I T U L ú I I 

EL~MENTOS PERSONALES DEL SECRETO BANCARIO 

A) instituciones de Crédito. 

Para fines de nuestro estudio, consideramos conve

niente en primer 1ugar, el tener un concepto más o menos defini-

do de 1o que vienen a ser 1as Instituc~ones de CrGd±to. En este 

orden de ideas deberemos prec~sar 1o que se entiende por dichas 

instituciones. 

Nos señala e1 art!culo 9A de la Ley Reglamentaria 

de1 SerYicio Público de Banca y Crédito, lo sigu±ente: "Las so-

c~edades. nac~onales de créd~to son instituciones de derecho pú--

bl~co, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

durac±ón indefin~da y domicilio en territorio nacional. 

Tendrán 

Serán -

creadas por decreto del Ejecut~vo Federal con~orme a las bases -

de 1a presente 1ey .•• •• Pues bien, bajo este tenor entenderemos 

que en nuestro derecho 1as instituc~ones de crédito están const~ 

tuidas por sociedades que tienen persona1idad jurídica, as! como 

deberán ser respa1dadas por un patr±monio propio y deben tener -

su as~ento en terr±torio nac±ona1. 
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E1 autor Rafae1 de Pina Vara(B), expresa por su pa~ 

te: 'ºEs evidente e indiscutib1c 1a importancia del cr~dito y la -

banca en la economía de nuestro tiempo"; luego entonces las inst~ 

tuciones de crédito revisten c~pita1 importancia en 1a dinámica -

de nuestro pa!s por constituir el motor que impu1sa al desarrol1o 

de las diversas actividades que dan vida a la colectividad mexi~~ 

na~ Y continuando con el citado Rafael de Pina vara, nos expresa 

ensegu~da que: "La palabra crédito, deriva del latín credere, si~ 

ni~ica con~~anza~ Esta es la excepci6n etimol6q~ca. En el len-

guaje corriente tiene normalmente también ese sentido. Así, para 

expresar que una persona nos merece confianza, decimos que nos m~ 

rece cr~d±to, o que es digna de cr~d~to"(g). para afirmar el pr~ 

p±o autor, a continuac~Gn menciona: "pero cuando hablamos de cr&-

d~to en sentido jur!dico o, más·precisamente, de operaciones de -

cr~dito, emp1eamos e1 vocab1o en su acepci6n técnica. Nos quere-

mos refer1r entonces a aque1 negoc~o jur~dico por v±rtud de1 cua1 

ei acreedor (acreditante) transmite un va1or econ6~ico a1 deudor 

(acreditado), y este se ob1iga a reintegrar1o en e1 t~rmino esti-

P"U1ado .. A 1a prestación presente d~1 acreditante debe correspon-

der 1a con:traparti;da, prestación futura de1 acred~tado." cio> 

Corno veremos ap1icado a 1as operaciones bancarias -

se caracteriza, ya sea en forma habitua1 o bien de manera exclus~ 

(S). <9 > y (l_Q) DE PINA VARA, Rafael.. 
S. A. México, 1975. 

·oer.echo Mercanti1 Mexicano. 
Pág. 247. 

Ed. Porrúa, 
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va por ser realizadas por empresas especiales que reciben el no~ 

bre o la denominación de bancos o instituciones de crédito. 

B) Personas que pueden solicitar informes. 

Conforme al ·orden propuesto en nuestro trabajo, de

beremos precisar cuSles son las personas que pueden solicitar i~ 

formes. As~ tenemos que estas personas pueden ser: los propios 

beneficiarios o particulares, autoridades administrativas y jud~ 

ciales, según sea el caso. 

Se desprenden como elementos del Secreto Bancario, 

conforme al art!cu1o 93 de la Ley vigente, las instituciones de 

crédito y las per~onas que pueden solicitar informes, éstas últ~ 

mas se di~iden en particulares y autoridades. El citado artícu-

lo 93 de la Ley Reglame-0taria de1 Servicio Púb1ico de Banca y -

Cr&di to estab1ece: "Las instituciones de crédito en ningún caso 

podr&n dar nOticias o información de ios depósitos, servicios o 

cua1quier tipo de operaciones, sino a1 depositante, deudor, ti--

tu1ar o beneficiario que corresponda, a sus representantes 1ega-

1es o a quienes tengan otorgado poder para disponer de 1a cuen-

ta o para íntervenir en 1a operación o servicio, sa1vo cuando --

1as pidieren, ia autoridad judiciai en virtud de providencia di~ 

tada en juLcio en e1 que e1 titu1ar sea parte o acusado y 1as a~ 



l. 7. 

toridades hacendarías federa1es, por conducto de 1a Comisión Na-

ciona1 Bancaria y de Seguros, para fines fisca1es. Los servido-

res pGb1icos de 1as inst±tuciones de crédito serán responsab1es 

en los términos de 1as d~sposiciones aplicab1es, por vio1ación 

de1 secreto que se estab1ece y las instituciones estarán ob1iga-

das en caso de revclací6n del secreto, a reparar los daños ~ pe~ 

juic~os que se causen." Y en su párrafo ú1timo, e1 propio artí-

cu1o señala: "Lo anter~or en forma alguna afecta la obligación -

que tienen las instituc±ones de cr&d~to de proporcionar a la co-

m~s~6n Nac~onal Bancaria y de Seguros, toda clase de informaci6n 

y docu'Jllentos que,en ejercici·o de sus funciones de in~pccción y -

v~gilancia, 1es so1icite en re1ación con 1as operaciones que ce-

1ebren y 1os servicios que presten.•• 

Por 1o anteriormente.expresado, se desprende que -

como todo derecho, el Secreto Bancario se desenvue1ve en dos as-

pactos: e1 primero de estos viene a ser, de~de 1uego 1a ob1iga--

c~Sn de los bancos de guardar e1 secreto¡ y 1a otra de 1as func~2 

nes que seña1amos, es el derecho del c1iente, titu1ar o contra--

tante, a·que se 1e proporc±onen esos in~ormes, respecto de 1a, o 

de 1a~ ~perac~ones en que interv~nocii> Por 10 tanto, deben --

(ll) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. C~tado. P&g. 226. 
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ex~stir dos e1ementos subjetlvos en el Secreto Bancario: los que 

están obligados a observarlo y aquéllos a quienes compete e1 de-

recho de exigir su observancia.< 12 > A contrario sensu, los ob1~ 

gados a1 Secreto Bancario ser&n evidentemente las instituciones 

de crédito, lo cual queda claramente establecido en el propio a~ 

tícu1o 93 de la Ley Reglamentaria del Servicio PGblico de Banca 

y créd:i:to ... 

Bl.1. Los Particulares. 

Deberemos destacar en ?rincipio, que la Ley Regla-

mentaría del servicio PGblico de Banca y Cr&dito, en su artículo 

93 nos señala claramente los casos en que las instituciones de -

crédito estarán libres de la rcsponsab~lidad que tienen de guar-

dar c1 Secreto Bancari:o; en ese orden, tenemos que cuando se tr~ 

te de: 1] Depos~tante, 2] Deudor, 31 Titu1ar o Beneficiario, 

41 A 1o~ Representantes Lega1es, 51 A quienes tengan otorgado p~ 

der par~ disponer de 1a cuenta o para ~ntervenir en 1a operaci6n 

o servicio, 6} Las Autor±dades Jud±cia1es, y 7l Las Autor~dades 

Hacendarias Federa1es. Estas ú1timas t±enen que soiicitar 1os -

~nformes por conducto de 1a Comisi6n Naciona1 Bancar~a y de Seg~ 

ros. 

<12 >- COTTELY, ESTEBAN. Derecho Bancario. T • .I. Ed. Arayú, Buenos Aires, 1956. 
Pág. 119. 
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Al respecto haremos una breve reterencia de las per-

sonas que pueden so1icitar informes. 

B). 1. 1 .. Depositante .. 

Por lo que se refiere al depositante, éste "tiene d~ 

recho a obtener toda clase de informes sobre su propia cuenta, 

así como todos los datos relativos a la situaci6n de la misma .. 

Este derecho no t~ene más límite que el que resulta de la obliga-

ción y conservación de los libros y documentos mercantiles, es --

temporal como se deduce del artículo 46 e.e. y del 94 de la Ley -

de Znstituciones de Crédito. E1 banco está obligado a remitir --

mensualmente una información sobre el estado de su cuenta."Cl 3 > 

Por su parte, Esteban Cottely afirma que "El Banco cst& obligado 

a mantener el secreto ante terceros, más nunca frente a1 propio 

cliente .. " li 4 > Y Bauche Garciadiego seña1a que: "Los autores sue-

1en puntual.izar que l.a reserva de1 banqu.ero no tiene sentido fre!!.. 

te a1 propio c1iente ... - .. e lS) 

(l3 ) RODRIGUEZ Y ROORIGUEZ, JOAQUiN. Derecho Bancario. Ed. Porrúa, S .. A. 
México, 1980. P&9. 58. 

(l.4 ) COTTELY, ESTEBAN. Derecho Bancario. T.I. Citado. P&g. l.20. 

(iS) BAUCHE GARCIADiEGO, MARIO. Operaciones Bancarias. Ed. Porrúa, S. A. 
México, 1985. Pág. 365. 
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Concluiremos que después de haber anotado 1as opini~ 

nes de los tratadistas mencionados, que las instituciones de cr~-

dito y sus funcionarios tienen el deber jurídico de guardar el s~ 

creta de las operac~ones o de las cuentas, en forma directa o in-

directa de que tengan conocimiento, sino a las personas autoriza-

das. 

B). 1 .. 2 .. Deudor. 

En este sentido considera también la Ley, que los 

bancos sean relevados de la obligación de guardar secreto en re-

lación al deudor o beneficiar~o .. comprend~endo así al deudor e~ 

mo acreditado o al corresponsal, en todo contrato, propio de - -

cuenta corri"ente .. C..lGl E:1 autor Acosta Romero, al respecto expr~ 

sa que los· deudore~ de la ~nstituci6n t~enen derecho a solicitar 

informes aun cuando 1as operaciones que celebren no sean de dep~ 

sito .. <17 > Encontrándonos de acuerdo con el autor Acosta Romero 

en cuanto que el solicitante sea deudor de 1a institución a la 

cua1 se le piden 1os informes y no deudor del depos~tante o de 

cua1quier otra persona o instituc~ón, pues de esta forma serta -

negar el propio secreto bancario. 

(lG) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, JOAQUIN. Derecho Bancario. Citado. P&g .. 59. 

(l7 ) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Citado. Pág. 226. 
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B).1.3. Titular o Beneficiario_ 

En este aspecto, se presenta 1a duda de hasta qué 

límite pueden pedir informes 1as personas designadas como benef~ 

ciarios por los titulares de las cuentas de ahorros y en las·--

cuentas de cheques, toda vez que 1a designaci6n de beneficiario 

es una excepci6n al régimen general. Al respecto el autor Mi-

guel Acosta Romero considera: ..• "Es que el beneficiario de la 

cuenta mientras viva el titular, no tiene derecho a solicitar in 
formes ya que su derecho es derivado y sólo en funci6n de las 1~ 

mitaciones que establecen los preceptos de la Ley Bancaria, esp~ 

crXicamente el artículo 117, para disposición hasta ciertos l!m~ 

tes de tales cuentas, de donde considero que el bene~iciario no 

podr& ped~r toda c1ase de informaci5n, sino s61amente 1a re1aci2 

nada en forma directa, con los derechos de benefíciario que le -

reconoce ia 1ey."cis> Nos adherimos al criterio sustentado por 

el autor citado, respondiendo con claridad ~er~diana a d~cha in-

terrogante. 

B)1.4. Representantes Legales. 

Al hablar de los representantes 1ega1es nos dice -

(lS) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Citado. Pág. 226. 
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el autor Joaquín Rodríguez y Rodríguez que esta ca1idad se 

cuentra estab1ecida de manera ~ehaciente, h&bida cuenta de que, 

en contrario, no tiene e1 banco por qué proporcionar ningu-

na c1ase de informes a quien se ostente como representante 1e- -

ga1 de un c1icnte suyo.ri 9 > El propio autor sefiala que: "como -

representantes 1cga1es podemos considera~, en primer lugar, a --

los administradores y representantes de las sociedades mercanti-

les; a los tutores de los incapaces y a los albaceas de las suc~ 

&iones; a los síndicos, en las quiebras y en las suspensiones de 

pago."(20) 

Por otra parte, e1 au~or M±gue1 Acosta Romero afi~ 

~a en torno al problema 1o sigu±ente: "los apoderados deben te--

ner poder general o espec1a1, conforme a 1os art!cu1os 2553, - -

2554 y 2555 de1 C6digo c±vil para e1 Distrito Federa1, ap1icable 

en toda 1a.república en 1as operaciones de crédito, por disposi-

ción del art~cu1o 2a, Fracción IV de la Ley ~eneral de Trtulos y 

Operac~ones de CrGdito.''' 21 > 

Expresaremos f±nalmente, que e1 artícu1o 25 de la 

nueva Ley Reglamentaria de1 Servicio Público de Banca y crédito 

<19> RODR.'IGUEZ y RODRIGUEZ, JOAQUIN. Derecho Bancario. Citado. Pág. 59. 

(20) Ib Idem. 

<2 i> ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Citado. PSg. 226. 
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dispone en su parte fina1, que los poderes cuyo otorgamiento au-

toricen los consejos directivos de las sociedades naciona1es de 

crédito, no han de requerir otras inserciones que las relativas 

al acuerdo correspondiente, a las facultades del mismo consejo -

sobre el particular y a la debida comprobación que ostente. 

B).r.s. A quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuen-

ta·o para intervenir en la operación o serv~cio. 

En este sentido, el artrculo 40 de la Ley Reglamen-

taria del Servicio Público de Banca y crédito dispone: "En las .2 

peraciones a que se refieren las fracciones r y rr del artrculo 

30 de esta Ley, los depositantes o inversionistas podrán autori-

zar a terceros para hacer disposiciones de dinero, bastando para 

c11o 1a autorización firmada en 1os registros especia1es que 11~ 

ve 1a institución de cr~dito". Migue1 Acosta Romero,< 22 > nos dice 

que "Este artícu1o se re1aciona con e1 art~culo 9 de la Ley Gen~ 

ra1 de Títulos y Operaciones de crédito, que señala: 

"La representación para otorgar o suscribir títu1os 

de crédito, se confiere: 

X. Mediante poder inscrito debidamente en e1 Regís-

tro de Comercio1 y 

(22) ACOSTO ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. tercera edición a~ 

tualizada. Ed. Porrúa, s. A. México, 1986. Páq. 416. 
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rr. Por simple declaración escrita dirigida al ter-

cero con quien habrá de contratar el representante. 

En el caso de la fracción I, la representación se -

entenderá conferida respecto de cualquier persona, y en el de la 

fracción II, sólo respecto de aquella a quien la declaración es-

crita haya sido dirigida. 

En ambos casos, la representación no tendrá más l!-

mites que los que expresamente le haya fijado el representado en 

el instrumento o declaración respectivos". 

En este aspecto el mismo autor se~ala " ••• es que el 

hecho de estar autorizados para disponer de dinero en las opera-

ciones a que se refiere el artículo 40 de la LRB-85 no hace que 

estas personas tengan derecho a pedir informes, ya que no son: -

ni depositantes. ni causahabient~s. ni mandatarios de los depos~ 

tantes; en el supuesto sin conceder. de que se estimara de que -

fueran mandatos, éstos estarían restringidos Gnica y exclusiva--

mente a 1a disposición de las cuentas, pero creo que ello no pu~ 

de 11eqar a permitir que tales personas tengan derecho a solici

tar información".<
23 > 

B) .1.6. Informes ·solicitados por terceras personas. 

Deberemos destacar que a las instituciones crédi--

<23 >ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Tercera Edición. -

Pág. 282-
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ticias se 1es presenta e1 prob1ema de dar curso a 1os informes -

so1icitados por terceras personas. A1 respecto, nos informa Jo~ 

qu!n Rodríguez y Rodr!guez: ''Las instituciones de cr~dito se en-

euentran ante el di1ema de dar estos informes exigidos por 1a 

ética comercia1 o 11egarse a dar1os, tal vez para contribuir a 1a 

eomisi6n de delitos o de atentados a la buena fe comercial. Los 

bancos nunca niegan informes generales que puedan contribuir a -

formar una opini6n del crédito y solvencia económica y moral de 

sus clientes1 pero sin dar ningunos datos precisos, que pudiesen 

servir para fundar contra ellos una acci6n por daños y perjui- -

cios con base en el incumplimiento del secreto profesional."<
24 > 

Queremos entender que e1 citado autor se refiere por una parte. 

que a1 proporcionar los informes requeridos bien podría 1esionar 

1a so1vencia económica y mora1 de sus clientes; por otra parte. 

e1 no proporcionar1os podría incurrir a 1a contribuci6n de un s~ 

puesto i1Ícito. 

Ahora bienr en torno a este problema existe oficio 

nGmero 305-XXX-J-21435. de 28 de novie~bre de 1977. y circular 

número 758 de 1a Comisión Nacional Bancaria y de Seguros de 28 

de diciembre de 1977, la que a continuación se transcribe: 

<24 > RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, JOAQUXN. Derecho Bancario. Citado. Pág. 60. 
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"C.N.S. y S. SECRETO BANCARIO. LOS INFORMES QUE RINDAN A TER 
CEROS NO DEBEN INCLUIR DATOS SOBRE LAS OPERACIONES
QUE CELEBREN CON SUS CLIENTES, EN ATENCION AL.- ''La 
in~ormación que a terceros rindan 1as instituciones 
de crédito acerca de sus clientes s61o podrá conte
ner datos de car~cter general acerca de la activi-
dad de informado, clase e importancia de1 negocio 
que maneje, su experiencia en e1 ramo, so1vencia mo 
ral y económica, etc., pero sin incluir noticia al= 
guna acerca.de la naturaleza e ~mporte de los depó
s±tos, invers1oncs, lfneas de crédito, responsabili 
dades y cualesquiera otras operaciones que tenga -~ 
con la inst~tución informante, ni respecto del sis
tema con que acostumbran manejar sus cuentas, 1os -
in~ractores se harán acreedores a 1as sanciones que 
resu1ten procedentes."" (25) 

B}.2. Autoridades Administrativas y Judicia1es. 

B).2.1. Administrativas. 

B).2.1.1. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

La organizac~ón y func±onamiento de 1as institucio-

nes de cr~d~to en la prestac±ón de1 servicio pÚD1ico de banca y 

cr&d~to, y e1 deb±do cump1imiento de 1o que dispone 1a Ley respe; 

tiva, 1e es conferida a 1a Comisión Naciona1 Bancaria y de Segu--

<25>Ley Genera1 de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. Ju
risprudencia. Reglamentos. Criterios Administrativos. Exposiciones y -
Motivos de Reformas. Edición de Finasa~ México, 1980. Pág. 318. 
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ros. As! nos informa Giorgana Frutos 1o siguiente: "la C.N.B.S. 

es el órgano of icia1 de inspección y vigilancia de 1as institu- -

cienes de crédito y de 1as organ±zaciones auxil.iares, así como de 

l.as in sti tucioncs de seguros; lo cual evidentemente in el. uye a las 

S .. N.C., tal y como l.o expresa el artículo 2A del.a L.R.S.P.B.C .. -

al. ordenar la apl.icaci6n, en l.o conducente y en cuanto no se opo~ 

gan a l.a indicada Ley, las disposiciones de l.a L.G .. I.c.o.A. cont~ 

ni:das en sus t.!tulos pr.imero1 segundo, capítul.os v.:r y VII; rv y V, 

este {jl.ti·nio rel.ati-vo a d.icha Comisión .. " ( 2 b) El. propio autor nos 

informa m&s adelante que: "las disposiciones que regulan a l.a - -

c .. N .. B.S .. se encuentran conten~das bSsicamente en la L.C.I.c.o.A., 

as~ co~o en e1 reg1amento interior de la propia comisión y e1 de 

1a inspecci6n, vigilancia y contabilidad de las instituciones de 

crédrto; y d~cho organismo fue creado por decreto pub1icado en e1 

D.O. de1 31 de diciembre de 1924, habiendo tenido como anteceden-

te a la ~nspeccí5n genera1 de instituciones de crédito y campa- -

ñ!as de seg~ros." 
(27) 

Por 1o tanto, hemos de considerar que definitivamen-

te 1a interpretaci6n y e1 cump1imiento de las normas establecidas 

(26) 

(27) 

GIORGANA FRUTOS, VIcron MANUEL. 
Ed. Porrúa, s. A. México, 1984. 

J:b Idem. 

curso de Derecho Bancario y Financiero. 
Pág. 82. 
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por 1a Ley Reg1amentaria de1 Servicio PGblico de Banca y Crédito, 

as! como de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi--

liares de1 Crédito, y de 1os reglamentos respectivos serán com- -

prend~dos dentro de cada una de 1as diversas áreas de la banca en 

BUS operac~ones cred±tic±as. 

B) .2.1_2. Autoridades Hacendarías Fiscales por conducto de 

1a Com~s~6n Nacional Bancaria y de Seguros. 

Secretaría de Hacienda.y crédito Público. A manera 

de un breve bosquejo histórico, destacaremos que 1a Secretaría de 

Hac~enda y Crédito PÚb1±co es una dependencia de1 Ejecutivo Fede-

ra1, ±nstitu±da en nuestra nac~6n independiente, es decir, desde 

e1 año de 1821 y con 1a denom1nac~ón que actualmente tiene, aGn 

cuando por un breve 1apso fue denominada Secretar!a de Hacienda, 

Cr~dito Púb1ico y de Comercio. A1 respecto Giorgana Frutos nos 

dice "esta dependenc~a de1 Ejecutívo Federa1 fue creada apenas -

nuestro pa!s surgi6 a 1a vida independiente, el día 4 de octubre 

de 1821, con e1 nombre con que actua1mente cuenta1 aunque durante 

un ~reve periodo se 1e denomin6 Secretarfa de Hacienda, crédito -

PÚb1ico y comerci:o." ( 281 Y en este sentido Acosta Romero afirma 

( 2 S) GIORGANA FRUTOS 1 V:ICTOR MANUEL. Op. Cit. Pág .. 76. 
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que la supresión de 1a palabra comercio surgió posteriormente y 

que "desde fines de1 sig1o pasado se 1e conoce con el nombre de 

Secretarra de Hac±enda y crSdito PGb1ico. 11 <29 > 

Se considera que esta institución viene a ser e1 6~ 

gano de mayor jerarqura de1 Gobierno Federa1, por 10 que se re--

fiere a 1a banca y operac±ones de cr&dito1 a 1a Secretar~a de H~ 

ci·enda y Cr6d:l:to P1ibli:co compete " - •• aplicar, ejecutar e inter--

pretar a efectos administrat~vo~ los diferentes ordenamientos 

que sobre la materia existen."r3 o> Y en términos qenerales la s~ 

cretarfa de Hacienda y crédito PGblico- entre otras atribuciones 

tiene la de proporcionar "la orientación de 1a polrtica financi~ 

ra y crediticia a todas las instituciones y organizaciones auxi-

l.iares·, acorde Con los 1J;neamientos que en esas materias seña1e 

e1 Ejecutivo Federa1."< 3 l> Ahora bien, conforme al. art~cul.o 31. de 

l.a Ley Orgán±ca de 1a Administración Púb1ica Federal., corresponde 

a l.a Secretaría de Hacienda y crédito PGbl.ico el. despacho de l.os 

siguientes asuntos: " ••• VII. PI.anear, coordinar, eva1uar y vigi--

l.ar el. sistema bancario del. pa~s que comprende al. Banco Central.,-

a l.a Banca Nac±onal de oesarrol.l.o y 1as demSs instituciones enea~ 

gadas de prestar el servicio públ.ico de banca y crédito.~ Hás --

adel.ante la Ley que venimos comentando establ.ece: " ••• IX. Real.i--

r29 l ACOSTA ~OMERO, MIGUEL. Derecho Bancari~. Pág. 34. 

f 3 0l Ib Idem. 

C3 l.l Ib Idem. 
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zar y autorizar todas 1as operaciones en que se haga uso del cr! 

dito púb1ico." Y a mayor abundamiento nos seña1a en su fracción 

XX, 1a facu1tad de ''D±rigir 1a po1~tica monetar~a y crediticia." 

" ••• XXII. Ejercer 1as atribuciones que 1es seña1en 1as 1eyes en 

~ater~a de seguros, f~anzas, va1ores y de organizaciones auxi1i~ 

res de créd~to.• Co~o observaremo~ son precisamente 1as citadas 

fracc±ones de la Ley que comentamos que configuran la parte med~ 

iar de nue~tro estud±o. 

B).2.1.3. Procuradur~a General de 1a Repttb1ica. 

da.mentol 

(su fun-

La actividad caracter{stica de 1a institución del M~ 

nister±o Público, aun cuando no Onica, viene a ser 1a de promover 

e1 ejerc~cio de 1a jur~sd~cc~ón, en ios casos preestablecidos, 1o 

que requiere preferentemente e1 inter&s pGb1ico existente en e1 -

cUJ1Jp1±m~ento de 1a función estatal. Pero antes que nada el Minis 

terio Pfib1ico es una organizaci6n judicial pero no ~urisdicc~ona1. 

Pues bien, nos seña1a Acosta Romero en torno a nues-

tro cuestionam~ento que "de acuerdo con 1os t~rminos de1 oficio -

circu1ar 11683-297 de1 9 de abri1 de 1956 de 1a C.N.B.S., dirigi

do a todas 1as instituciones de crGdit~ y organizaciones auxi1ia-
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res, éstas tienen ob1igación de proporcionar direccamente a la -

ProcuradUría General de la República y a los agentes del Minist~ 

rio PGbli.co Federal, datos e i·nformes indispensables para la av~ 

r~guación y comprobaci6n de los delitos federales, siempre y 

cuando los oficios respectivos estén autorizados expresamente --

por el Procurador ~eneral de la RepGbl±ca, o cualquiera de los -

Subprocuradores, o el Director General de Averiguaciones Pre- -

vias." r32> Ac1aranao el propio autor, que lo expresado anterior-· 

~ente ~ue consecuencia de un acuezdo del Procurador General de -

la República por aquel entonces, conrirmSndoae en su propio cri-

terio lo dispuesto por la nueva Ley de la Procuradurfa General -

de la República. publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el d!a 30 de diciembre del afio .de l9;4.C 33 l Pero el Ministerio -

Púb1~co particularmente se configura por un cuerpo de funciona--

r~os encargados de vigilar e1 ~antenim~ento de1 orden pfiblico y 

"como inst~tuci6n procesal, 1e estSn conreridas en las 1eyes or

gSn~cas relat~vas muchas at~ibuc±ones que desvirt6an su verdade-

~a natura1eza."l34 l Agregando estos autores que "en realidad, la 

Gn±ca fu~ci6n de que no se le podrfa privar sin destruir la ins

tituci6n ~s la del ejercicio de la acci6n penal."C 35 > 

t 32> AC~:~~~MERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Citado. Pág. 228. 

C33 f Ib Idem_. . 
(34) 

DE.PINA, RAFAEL y DE PINA VARA. RAFAEL. Oíccionct.rio de Derecho. 
rrGa, s. A. México, l.984. ·Pág. 353. 

(351 DE PINA, RAFAEL y DE PINA VARA, RAFAEL. Diccionario de Derecho. 
Pág. 353. 

Ed. P2 

Citado. 
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Por ú1timo nos señala Miguel Acosta Romero, refi- -

riéndose a la Ley de 1a Procuradurra General de la República, que 

efectivamente esta ley •• ••• en sus· art!culos a~, 11 fracci6n III, 

18 ~racc±ón II, 43 fracci8n Irr y 46 fracción VII dan facultades 

respectivamente al Procur~dor General de la RepQb1ica, a los Sub-

procuradores, a la Dirección General de Averi'guaciones Previas, a 

1os Agentes del Ministerio Público adscritos a juzgados de Dis--

trito y a la Polic!a Federal Judicial para obtener informes, rec~ 

bar datos y doc-u~entos.í3 GJ Asimismo señala el autor que coment~ 

mos que son particularmente los art!culos ea y el 11, en su frac-

c~6n rrr de la Ley de la Procuradur!a General de la RepGblica los 

que otorgan facultades a1 Procurador Genera1 de 1a Repúb1ica y a 

1os Subprocuradores "a recabar de 1as .insti:tuciones de cr.édito, -

documen~os e informes, 10 que conLirma e1 criterio de1 oficio ci~ 

cul~r y~·-comentado."< 37 > 
i·¿ _ _¡: 

Por ~1timo, consideramos nosotros que la Procuradu--

rra de Justici~ ha de cumplir con 1as funciones que al Ministerio 

Público 1e son atr~bu~das por las disposiciones orgánicas corres-

dientes, que pueden ser en ú1tima instancia del orden federal, s~ 

C3Gl ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Citado. Pág. 229. 

< 37> :rb rdeiu. 



33. 

gún sea e1 caso, en e1 del. Distrito Federal, o bien en e1 de las 

entidades ~ederativas. 

B).2.1.4. Procuradurra General. de 1os Estados. 

Por 1o ·que se reLiere a l.a materia de ·investigaci6n 

de 1os de1itos, como _sabemos en México, en nuestro réqimen l.a a.:, 

ci6n penal. se puede seguir según se encuentre regul.ado el. supue~ 

to del±to en una l.ey 1oca1 o bien ~ederal.. Es decir, éuando se 

v101a a1guna l.ey de caracter federal se configura el del.ito con 

ese car&cter de ~ederal.1 en cambio 1os deiitos comunes serSn las 

vio1aciones a disposiciones jurídicas que son dictadas por las -

l.egislaturas l.ocal.es, propias de una entidad ~edexativa. 

En cuanto a l.os del~tos o~icial.es estos ser&n consA 

derados cuando quienes viol.an ias normas jur1dicas son empieados 

pGb11cos en el desempeño·de sus funciones. Por 1o tanto, esta -

c1ase de de1itos se encuentran estab1ecidos en 1a Ley de ·Respon

s abi 1±dades de 1os Servidores PGb1icos. 

Tradiciona1mente estas autoridades (en esp~ciai 1a 

procuraduria de Justicia de1 Distrito Federn1, así como ia de a~ 

gunos Estados) han venido sol±citando estos informes por conduc-
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to de 1a Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, siempre y cua~ 

do e1 titular de 1a cuenta sea parte o acusado en 1a averigua-

ción prev~a que se sigue, y e1 oLicio de so1icitud de informes -

venga ~uscr~to por e1 Procurador, Subprocuradoces ~ Director Ge-

nera1 d~ ~veriguac~ones Previas. 

Por oLra parte, Luis Muñoz arir~a "que 1as institu-

c±ones de créd±to deben colaborar con 1a admin±stractón de just~ 

c±a y con e1 ~~seo en materia jnformat~va. El secreto o aigl1o 

que de~en observar las instituciones de créd~to es al mismo tie~ 

po un derecho y un deber en relación con sus intereses y los in-

tereses de la c1iente1a."t39> Y en. este sentido señala Giorgana 

Prutos que "El secreto bancario const~tuye una especie, dei pro-

fes~ona1, que es un deber que se impone a determinada& personas, 

que en mér~to a su profesión, tienen oportunidad de conocer ~nt~ 

m~dades de· sus citcnt~s que no deben se~ divu1gados y que só1o -

se exteriorizan para perm~t~r a1 pro~esiona1 actuar con todos --

1os e1ementos de ju~c~o necesarios."C 39 > 

(JB)JlUffoz, LUJ:S. Derecho Bancario Mexicano. cárdenas Editor y Distribuidor. 
HE~co, 1974. P&g. 208. 

( 39> GIORGANA FRUTOS, VICTOR .MANUEL. curso de Derecho Bancario y Financiero. 
~-... Ed. Porrúa, s. A. Méx~co, .l.984. P.S:g. 207. 



3.5. 

B) .2.1.S. eecretar!a de la Contralor!a ~enera1 de la Fe

deracíón. 

Con~orme al priiicipio cle que entendemos vor contra-

1orfa, el servicio encargado de examinar la legalidad y correcta 

ap1icación de los gastos públicos, partiremos para señalar que -

el funcionario que se encarga de examinar esas cuentas de 1os -

gastos de carácter of icia1 será un contralor1 as~mismo podemos -

entender que el tGr~~no contro1 tíene dos d~recciones: 

r&ctcr coact~vo, y e1 otro de manera persuasiva. Y en 

uno de c~ 

esta for-

ma expresaremos que el contro1 coactivo emana de1 Derecho y del 

Estado y v~ene a cump1irse por medio de la fuerza o de la agena-

za, y en este sentido rev~ste ur.a categoría de de1~to. Por otra 

parte, el control persu~s~vo actOa a trav&s de 1os diversos org~ 

n~smos que compelen a las personas a proceder con apego a 1as -

nor~~~ establec~das. 

Ahora bien, delimitado el sentido de lo que debe e~ 

tenderse por un sistema de control en la comunidad, nos avocamos 

a1 prob1ema que tratamos, y así diremos que la Sec~etar!a de Go

bernac±ón emit~6 un decreto de reformas y adiciones a 1a Ley Or

gán~ca de la Adm~n±strac~5n PÚb1ica Pederal y en su artícu1o 25 

d~spone lo s~gu~ente: "Cuando alguna Secretar~a de Estado o Oe-

partamento AdminXstrat~vo necesite ~nformes, datos o la coopera-
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ción técnica de cualquier otr~ dependencia, ésta tendrá la obli

gación de proporcionarlos, atendiendo en lo correspondiente a -

las normas que determine la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federación.•• Abundando en 1o anterior, dcstac~remos que -

se adicionan los ar·t.rculos 32 bis, SS y 56 a la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal. Por lo que se refiere al 

t!culo 32 bis, que viene a ser el que interesa a nuestro estudio, 

se seña1an todos los ~suntos que corresponden a la Secretaría de 

la contralor!a General de la Federación, que serán entre otros -

el de planear, organizar y coordinar el s~stema de control y cv~ 

luación gubernamental, e ~nspcccionar el ejercicio del gasto pú

blico federal y su congruencia con ,los presupuestos do egresos, 

el de expedir las normas que regulen el funcionamiento, de los 

instrumentos de control de la Administración Pública Federal. 

D±cha Secretaría de manera d~screcional podrá requerir de las d~ 

pendencias competentes la instrumont~ción de normas complementa

rias para el ejercicio de facultados que aseguren c1 control. --

(Fracciones r y Ir del citado Artículo 32 bis) Y lo que partic~ 

larmente nos incumbe en su fracción VI, que a la letra dice: .. S.!!_ 

gerir normas a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros en re

laci6n con el control y fiscalización de las entidades bancarias 

y de otro tipo que rormon parte de la Administración Púbiica Fe

deral." 

Señalaremos por último que el decreto de reformas y 
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adiciones a 1a Ley Orgánica de 1a Administración Pública Federa1, 

fue expedido e1 día 23 de dic±embre de 1982. Y concretamente de~ 

tacamos que el artículo 32 bis de dicho decreto contiene diecinu~ 

ve fracciones íntegramente. 

Bl. 2.1.6. Autoridades Fiscales Locales Adheridas al Siste-

ma de Coordinación Fiscal Federal. 

Las autoridades fiscales locales no pueden por si --

mismas recabar informes, datos ni documentos de las instituciones 

de crédito, así se desprende del artículo 93 de la Ley~ Reglament~ 

ria de1 Servicio Público de Banca y crédito en vigor. 

Al respecto nos ilustra el autor Miguel Acosta R~me-

ro al expresar: "Hay una serie de autoridades que no están preví~ 

tas en el art~culo 105 de la Ley Bancaria, y que a través de di--

versas interpretac1ones de d~cho precepto y acuerdos de 1a CNBS y 

de 1a SHCP, se ha estab1ecido que pueden solicitar 1a informaci6n 

a través de1 citado Organismo;"C 4 0> Al referirse a las autorida-

des fiscales locales el citado autor menciona "E1 art!cuio en co-

C4 0) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Citado. Pág. 229. 
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mentario, como puede observarse, únicamente hab1a de autoridades 

fisca1es fedcra1es, de donde se infiere que exc1uye de1 secreto 

bancario a 1as .autoridades fisca1es loca1es, es decir, a 1as de 

1as entidades federativas, inc1uidas las del Distrito Federal, y 

a 1as Municipales, y consideramos que no fue por o1vido del le--

gislador e1 omitir a ias autoridades fiscales 1ocales, sino pre-

sumiblemente la intención fue prec~samente de garantizar la ma--

yor prudenc±a en el manejo del secreto bancario, lo que llevó a 

la redacción final de este precepto, excluyendo a ese tipo de 

autoridades."C 4 ll Consideramos por nuestra parte que los t~rmi-

nos de los preceptos comentados (93 de la Ley Reglamentaria del 

Servicio PGb1ico de Banca y créd~to y 105 de 1a Ley Genera1 de -

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi1iares) son deter-

minantes en cuanto a 1a guarda de1 secreto bancario, así como 1a 

1egis1ación bancaria es de carácter federal y por 1o tanto no 

puede se~ modificada por 1as leyes y decretos -~- Estados. 

Es de conc1uirse que 1as autoridades fisca1es 1oca1es ai no en--

centrarse facu1tadas para so1icitar noticias e informaci6n, no -

pueden por sí mismas recabar esos informes de 1as instituciones 

naciona1es de crédito. 

Sin embargo, se ha establecido en la práctica que 

en auxilio y cooperación de dichas autoridades la Secretarra de 

(4 l) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Citado. Pág. 230. 
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Hacienda y cr~dito PGb1ico por conducto de 1a D1recci6n de Cr&d~ 

to, so1icite esa información a través de la Co~isión Naciona1 --

Bancaria y de Seguros. 

En cuanto a las autorida~es adheridas al Sistema de 

coordinaci6n Fisca1, éstas podrán ce1ebrar convenios de coordin~ 

ción en materia de administración de inqresos federales, que co~ 

prenderán 1as funciones de registro Ledera1 de contribuyentes, -

recaudaci6n, ~isca1ización y administración, que serán ejercidas 

por Las autoridades Liscales de las entidades o de los Munici- -

pios cuando asf se pacte expresa~ente (artículo 13 de la Ley de 

Coordinaci6n Fiscal}. Y el artículo 14 del mismo Ordenamiento -

dispone: "Las autoridades fiscales de las entidades que se en- -

cuentren adheridas a1 Sistema Nacional de Coordinaci6n Fiscal y 

las de sus Municipios# en su caso# serán consideradas, en e1 - -

ejercicio de las facultades a que se refieren 1os convenios o 

acuerdos respectivos, como autoridades fiscales federales .•• •• Y 

en su Gltima parte, expresa "La secretaría de Hacienda y Cr~dito 

Público conservará la facultad de ~ijar a las entidades y a sus 

Municipios los criterios generales de interpretaci6n y aplica- -

ci6n de las disposiciones fiscales y de las reglas de colabora-

ción administrativa que señalen los convenios y acuerdos respec-

tivos." 

Por lo anterior cabe considerar que si a este tipo 
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de autoridades fisca1es loc~1cs, les considera autoridades --

fiscales federales, en e1 ejercicio de Íacultades a que se refi~ 

ren los convenios, luego entonces, encuentran facultades para 

recabar información de les bancos, en la medida que lo establez

can los convenios y en los términos del artículo 93 de la Ley R~ 

glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

concluyendo que la i~Íormaci6n necesaria que solic~ 

ten estas autoridades para el cumplimiento de sus atribuciones, 

se les debe proporc±onar 

ria y de Seguros. 

travGs de la Comisión Nacional Banca-

B) .2.1.7. Juntas Locales y Fetierales de conciliación y Ar

bitraj~ 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca 

y cr&dito en su art!cu1o 93 dispone que 1as autoridades judicia-

1es se encuentran facu1tadas para recabar información de 1as in;!_ 

tituciones de crédito, por 1o tanto se comprenderá que 1as Jun-

tas Loca1es y Federa1es de Conci1iaci6n y Arb~traje quedan exc1u~ 

das para recabar dicha informaci5n, ya que Gstas ''son autoridades 

esencia1mente administrativas: mas no por e11o dejan de tener - -
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atribuciones de car&cter judicia1 ...•• <42 > •• •.• previamente dete~ 

minadas, desde e1 momento en que deciden cuestiones de derecho -

entre partes; ••• "< 43 > por 1o que se deben considerar para efec-

tos de1 artículo 93 de 1a Ley Reqlamentaria de1 Servicio Púb1ico 

de Banca y crédito, autoridades judiciales. 

En este sentido Miquel Acosta Romero nos expresa: -

~Estos tribunales de trabajo, asimilables a los tribunales ordi-

narios para este efecto, se consideran que tambi6n tienen dere--

cho de solicitar la información, y se ha establecido en la prác-

tica de que ésta sea proporcionada por conducto de la Comisión -

Nacional Bancaria y de Se9uros.''< 44 > 

Consideramos por nuestra parte, aun cuando no son -

autoridades judicia1es, si son organismos con facu1tades para 

dirimir controversias, aplicando 1a justicia 1abora1, 1o que a 

futuro debe ser tomado en consideraci6n por e1 1egis1ador, e in-

c1uir a este tipo de aútOridades dentro de 1as facu1tadas p4ra -

recabar dichos informes. 

<42> semanario Judicia1 de 1a Federación. Quinta Epoca. Tomo XV. Pág. 719. 

<43> Ib Idem. Pág. sos. 

<44> ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Ja. Edición Actua1izada. 
Pág. 285. 



B) .2.j.8. E1 caso de l.as Autoridades Fiscal.es Autónomas. 

(Instituto Mexicano del. Seguro Social.) 

Del cstud~o del artrcul.o 268 de l.a Ley de1 Seguro -

Soc~a1, se desprende que " ••• e1 Instituto tiene el car~cter de -

organ;smo fiscal. autónomo, con facu1tades para determinar 1os -

créditos y las bases para su 1iquidaci6n, asr como para fijar1os 

en cantidad líquida, cobrarlos y percibir1os, de conformidad con 

1a presente Ley y sus disposiciones regl.amcntarias." 

.Por otra parte, e1 artícul.o 271 del propio ordena-

miento en su p&rrafo primero expresa: ''El. procedimiento adminis

trativo de ejecución para e1 cobro de J.as 1iquidaciones que no -

hubiesen sido cubiertas.oportunamente al. rnst±tuto Mexicano de1 

Seguro Social se ap1icar& por 1a Secretaría de Hacienda y Crédi

to PGbl.ico, o por el. propio Institufo Mex±cano de1 Seguro So- --

~- .. 

De 10 anteriormente anal.izado, se comprende que e1 

Instituto es una Autoridad Fiscal Autónoma, facultada para e1 -

cobro de 1as cuotas obrero-patronales, así como para ap1icar di-

rectamente el procedimiento administrativo de ejecución. Y en -

tal sentido creemos que podrá sol..iciLar informaci5n a las insti

tucíon~s de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artí

culo 93 de la Ley Reglamentaria del. Servicio PGblico de Banca y 

C'rPdi to. 
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En e1 precepto antes citado (271) , en su segunda 

parte señala "Las oficinas para ~obros de1 Instituto Mexicano 

de1 Seguro Socia1 aplicarán el prOcedimiento administrativo de -

ejecución, con sujeción a las normas de1 C6digo Fiscal de la Fe-

deración relativos al procedi~iento administrativo de ejecución 

que 1leve a cabo.•• 

Es conveniente considerar que antes de 1a reforma -

de 1981 a la Ley de1 Seguro Social, el artículo 268 ya le otorg~ 

ba al Instituto e1 carácter de Autoridad Fisca1 Autónoma, pero -

de acuerdo con el artículo 27~, e1 procedimiento administrativo 

de ejecuci6n de las liquidaCiones que no hubiesen sido cubiertas 

directamente al Instituto era aplicado por la oficina federal de 

hacienda correspondiente, apegándose a 1o dispuesto por el códi-

go Fiscal de 1a Federación. 

A1 respecto, Javier Moreno Padi11a nos comenta: - -

"Las oficinas para cobros del Instituto Mexican~ del Seguro So--

cia1, que anteriormente eran manejadas por 1a Secretaría de Ha--

cienda y Crédito PÚb1ico, pasaron bajo el contro1 del instituto 

Mexicano de1 Seguro Social a p-rtir del 31 de diciembre de 1983. 

Con la inclusi6n de este artícu1o se pretende dar mayor validez 

a 1a funci6n que rea1izan_ los jefes de 1as oficinas para cobros 
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(45) 
y evitar i~pugnaciones con respecto a sus facultades.'' 

De acuerdo a 1o anterior, es de conc1uirse que las 

facu1tades econ6mico-coactivas que venían desempeñando las ofic~ 

nas federa1es de hacienda en e1 procedimiento administrativo de 

ejecución, el cua1 se encuentra reg1amentado por el capítulo te~ 

cero del Código Fiscal de la Federación, pudiendo nombrar un in-

tcrventor administrador, con fundamento en e1 artículo 164 de d~ 

cho ordenamiento en las negociaciones que hubiesen sido embarga-

das, pasaron al poder del propio Instituto. 

Ahora bien, las facul~ades del interventor adminis-

trador se encuentran establecidas en el artículo 166 del Código 

Fiscal de la Federación al disponer: "El interventor administra-

dor tendrá todas 1as facu1tades que n6rma1mente correspondan a -

1a adminis~raciGn de 1a sociedad y p1enos poderes con 1as facu1-

tades que requieren c1§usu1a especia1 conforme a 1a 1ey, para --

ejercer actos de dominio y administraci5n, para p1eitos y cobra~ 

zas, otorgar o suscribir títu1os de crédito, presentar denun- --

cias y quere11as y desistir de estas Ú1timas, previo acuerdo de 

1a oficina ejecutora, así como para otorgar 1os poderes genera--

1es o especia1es que juzgue convenientes, revocar 1os otorgados 

por 1a sociedad intervenida y 1os que é1 mismo hubiera conferido. 

C4S)MORENO PADILLA, JAVIER. 
de c. v. México, 1985. 

Nueva Ley del Seguro Social. Ed. Trillas, s. A. 
Pág. 146. 
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E1 interventor administrador no quedará supeditado 

en su actuac~6n a1 consejo de administración, asamblea de acci~ 

nistas, socios o partícipes. 

Tratándose de negociaciones que no constituyan una 

sociedad, el interventor administrador tendr& todas 1as facu1ta

des de dueño para 1a conservaci6n y buena marcha de1 negocio." 

Por otra parte, el art!cu1o 93 de 1a Ley Reg1ament~ 

ria de1 Servicio Público de Banca y Crédito estab1ece: "Las ins

tituciones d~ cr~dito en nin9Gn caso podr&n dar noticias o info~ 

maci6n de los dep6sitos, servicios o cualquier tipo de operacio

nes, sino al depositante, deudor, titular o beneficiario que co

rresponda, a sus representantes legales o a quienes tengan otor

gado poder para disponer de 1a cuenta o para intervenir en 1a --

operación o servicio .•• " 

De1 aná1isis de los preceptos en comentario se con

c1uye que 1as instituciones de crédito tienen 1a ob1igación de -

proporcionar 1os in~ormes que sean requeridos por e1 interventor 

administrador, en forma directa al Instituto; en e1 caso de neg~ 

ciaciones intervenidas, con fundamento en 1os artícu1os 271 de -

1a Ley del Seguro Socia1, 166 de1 Código Fisca1 de la Federación 

y 93 d.e la Ley Reg1amentaria del Servicio Público de Banca y Cr.!_ 

di to. 
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En e1 caso de negociaciones no intervenidas admini~ 

trativamente y de las cuales el Instituto Mexicano del Seguro S~ 

cia1 solicite informes sobre depósitos, servicios o cualquier 

tipo de operaciones por conducto de la comisión Nacional Banca-

ria y de Seguros es de comentarse lo s~guiente: 

Si bien es cierto que el rnstituto Mexicano del se

guro Social es una Autoridad Fiscal Aut6noma de competencia Lod~ 

ral y se encuen~ra facultada para llevar a cabo el procedimiento 

administrativo de ejecución para el cobro de cuotas obrero-patr~ 

nales, y el artículo 93 de la Ley Reglamentacia del Servicio Pú

blico de Banca y cr~dito, faculta a. las autoridades hacendarías, 

parece ser que el rnstituto no tiene facultades para recabar in

formes por vincularse este término .. hacendarías" que emplea e1 -

artrculo en comentario como propio de la Secretaría de Hacienda 

y cr&d~to PGblico, 1a que conforme a la Ley OrgSnica de ia Adm~

nistración PGblica Federal, será 1a autoridad encargada de1 man~ 

jo impositivo de 1a Federación (artículo 31 de 1a Ley Orgánica -

de 1a Administración PÚb1ica Federal) ~ 

En este sentido, la acepción conceptua1 del vocablo 

"hacendar~as" se limita a ligar dicho término a la socretarra de 

Hacienda y Crédito PGblico, pero no a la palabra cuyo significa

do se relaciona al tesoro pGb1ico y a1 conjunto de haberes que -

lo integran, como sería e1 caso de 1as aportaciones de seqÚridad 

social, las cuales conforme a lo dispuesto por los artrculos se-
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gundo y cuarto de1 Código Fisca1 de 1a Federación son contribu: 

clones que tienen el carácter de créditos fiscales; a la vez el 

término fisco se re~±ere a1 erario o tesoro público, lo que vi~ 

ne a confirmar la acepci6n casi sinónima de dichos términos. 

Las facultades y atribuciones del rnstituto Mexica

no del Seguro Social están reglamentadas por la propia Ley de e~ 

ta rnstitución en su artículo 240; y en el artículo 241 (en su -

segunda parte) dispone: " ••• El Instituto tendr& acceso a toda 

clase de material estadístico censal y fiscal y, en general a o~ 

tener de las oficinas púb1icas -dentro de las cuales podemos in

cluir a las instituciones bancarias, por ser estas del servicio 

público-, cualquier dato o información que se considere necesa-

rio, de no existir prohibici6n 1egal." Lo anterior viene a co-

rroborar 1a facu1tad de1 Instituto de so1icitar informes a 1os -

bancos en 1os términos de1 artícu1o 93 de 1a Ley Reglamentaria 

de1 Servicio PÚb1ico de Banca y Crédito. 

De 1o antes expresado se conc1uye que en e1 caso de 

negociaciones no intervenidas, el Instituto Mexicano de1 seguro 

Sociai podr& so1icitar 1os informes necesarios a trav~s de 1a c2 

misión Naciona1 Bancaria y de Seguros, toda vez que e1 término -

''hacendario" que emp1ea e1 artícu1o 93 de 1a Ley Reg1amentaria 

de1 Servicio PGb1ico de Banca y crédito, no es exclusivo de 1a -

Secretaría de Hacienda y Crédito PÚb1ico. 
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B) .2.1.9. Contaduría Mayor de Hacienda. 

En este sentido, se ha de observar 1o que nos seña1a 

1a Ley Orgánica de 1a Contaduría Mayor de Hacienda, 1a cua1 en su 

art~cu1o lo. dispone 1o siguiente: "La Contadurra Mayor de Hacien

da es e1 órgano técnico de 1a Cámara de Diputados que tiene a su 

cargo 1a revisi6n de 1a Cuenta Púb1ica de1 Gobierno Federal y de 

1a de1 Departamento del Distrito Federa1. 

En e1 desempeño de sus funciones estar& bajo e1 con

tro1 de 1a Comisión de Vigi1ancia nombrada por 1a Cámara de Dipu-

tados". 

A mayor abundamiento, 1as facu1tades y atribuciones 

se encuent~an reg1amentadas por e1 artícu1o 3o de1 mismo Ordena-

miento, facu1tando para revisar 1a cuenta pública del Gobierno F~ 

deral, ejerciendo funcíones de contra1or!a y, asr puede solicitar 

1os informes y en genera1 practicar 1as investigaciones necesa- -

rias para e1 caba1 cump1imiento de sus atribuciones. 

De 10 expresado se desprende que 1a Contaduría Mayor 

de Hacienda, es un órgano emanado de1 Poder Leg~s1ativo, facu1ta

do para revisar 1a cuenta pÚb1ica Gel Gobierno Federa1, fungiendo 

como contra1or, y para tal efecto puede recabar 1a información n~ 

cesaria que según e1 caso se requiera. 
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Por otra parte, 1as responsabilidades se encuentran 

deb~damente neglamentadas en el capLtu1o sexto del Ordenamiento 

que venimos citando, y en e1 ftrt~culo 27 preceptúa: -Para los 

efectos de esta ley, incurren en responsabilidad toda persona ~~ 

síca o moral imputable, que intencionalmente o por ímprudencía,

cause daño o perjuic~o a la Hacienda Pública Federal o al Depar

tamento del Distrito Federal." Y en su artrculo 28 dispone: - -

"Las responsab~lidades ser~n imputables: 

I.- A los causantes del ~~seo federal o del Depart~ 

mento del Distrito Federal, por incumplim~ento de las leyes fis

cales; a los empleados o funcionarios de las. entidades por l~ -

inexacta aplicación de aqué1las, y a los empleados o funciona- -

ríos de 1a Contadur!a Mayor de Hacienda, cuando a1 revisar la -

Cuenta Pública no formulen 1as observaciones sobre las irregula

ridades que detecten. 

rI.- A los funcionarios o empleados de Las entida-

des por la aplicación indebida de las partidas presupuestales, 

fa1ta de documentos justificativos o comprobatorios del gasto; a 

las empresas privadas o a los particulares que en relaci6n con -

el gasto del Gobierno Federal o del Departamento del Distrito F~ 

deral, hayan incurrido en incumpl~m~ento de las obligac~ones co~ 

traídas por actos ejecutados, convenios o contratos celebrados -

con las entidades, y a los empleados o funcionarios de la Conta-
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duría Mayor de Hacie.nda, cuando al revisar 1a Cuenta P0b1ica no 

formu1~n la~ obs~rvac~ones sobre las ~rregu1aridades que detec

ten y, 

Xrr.- A los e~plcados o ~unc~onar~os de 1as entida

des, que dentro dc1 t&rm±no de cuarenta y ci:nco días hábi1es a -

que se re~~ere e1 artículo 33 de esta 1ey, no rindan sus in~or-

mes acerca de 1a solventación de los pl~egos de observaciones 

formulados y remi:tidos por la Contaduría Mayor de Hacienda." 

Por 1o expuesto anteriormente, conclu!mos que la -

Contaduría Mayor de Hac±enda como o~ganismo revisor de la Cuenta 

Pública del Gob~erno Federal y del Departamento del D1strito Fe

der~l, podrá solicitar por conducto de la Com~si6n Nacional Ban

cari·a y de. Seguros la. ±.n.farmación que 1e sea necesaria, ·para e1 

cu~p1i:;nJ~ento de sus atrtbucioncs, siempre que se apegue a 1os -

tér~rnos da 1os art!cu1os 27 y 28 de 1a Ley Orgánica de la Cont~ 

dur!a Mayor de Hac±enda. 



B).2.2. Judicial.es: 

- La Suprema Cort~ de Justicia de la Nación 

- Tribunales Colegiados de Circuito 

- Tribunales colegiados Unitarios 

Juzgados de Distrito 

Jurado Popu1ar Federal 

- Tribunales Superiores de Justicia 

Juzgados Civiles y Penales 

Sl.. 

La Ley Orgánica del. Poder Judicial de la Federación 

eatabl.ece que corresponde ejercer dicho poder a la Suprema corte 

de Justicia de la Naci6n, a los Tribunales Col.egiados de Circui

to, a l.os Tribunales Unitarios d~ Circuito, Juzgados de Distrito, 

al Jurado Popul.ar Federal, y por Gl.timo a l.os Tribunales de los 

Estados y del. Distrito Federal, en los casos previstos por el a~ 

tícúl.o 107, fracción XXX de la Constituci6n Pol!tica de l.os Est~ 

dos Unidos Mexicanos, y en los demás en que por disposici6n de -

1a Ley deban actuar en auxi1io de 1a Justicia Federa1 (artícu1o 

lA de 1a L.O.P.J.F.) Debemos ac1arar que 1a G1tima fracción de1 

artícu1o que citamos hace referencia a 1os Tribuna1es Superiores 

de Justicia, como autoridades Judicia1es Loca1es, y a 1os. Juzga

dos Civi1es y Pena1es de cualquier rango y jerarquía que se en--

cuentren ubicados en cada Entidad Federativa. 
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Nos sefiala Migue1 Acosta Romero que "Se consideran 

autor~dades judiciales a todos 1os juzgados y tribunales establ~ 

c~dos en la rep~bl±ca."(4 G) Y más adelante e1 propio autor acl~ 

ra que las autoridades judiciales federales son: ••La Suprema co~ 

te de Justicia de la Nación, los Tribunales Colegiados de Circu~ 

to en Materia de Amparo y Unrtarios en Materia de Ape1aci6n, y -

los Juzgados de Distrito cualquiera que sea su competencia civil, 

penal, labora1 o administrativa y el Jurado Popular Federal."<
47> 

En cuanto se refiere a las Autoridades Judiciales Locales, seña-

la el autor mencionado lo siguiente: "Conforme a las leyes Orgá-

n~cas de los Tribunales Comunes de las entidades federativas, s~ 

r&n autoridades judic~ales: 1os Tribunales Superiores de Justi-

cia y los Juzgados Civiles y Penales ••• "c 49 > 

En este sentido, el poder de las autoridades judi--

ciales tanto federales como loca1es, según sea el caso aplicado 

a nuestro p1anteam~ento , serán 1as que tienen la facultad para 

solicitar en forma directa los informes, acreditando desde luego 

a 1a institución bancaria la existencia de un juicio en el que 

la persona de la cual se soliciten informes bien puede ser actor 

<4 G) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Pág. 228. 

C47 l Ib Idem. 

C4 Bl Ib Idem. 
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o demandado dentro de1 mismo proceso o juicio, en e1 que se hubi~ 

ra ofrecido como prueba dicho informe o bien el documento que en 

e1 mismo ju~cio se determine. Sin este requis~to sinecuanon 1as 

instituciones en cuestión no estarán ob1igadas a proporcionar di

c~os ~nformes. 



C A P l: T U L O :i: :i: :i: 

EL·CASO ESPECXFrco DEL SECRETO Fl:DUCl:ARl:O 
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e A p r T u L o r r r 

EL CASO ESPECXFXCO DEL SECRETO FIDUCIARIO 

Hemos venido analizando todo 1o concerniente a1 se-

creto Bancario, y una vez destacados sus rasgos históricos, su -

evoluci6n en e1 Derecho Bancario Mexicano, además de haber obse~ 

vado sus notas distintivas, orocederemos a de1imitar el conteni-

do de 1o que viene a ser el Secreto Fiduciario. 

En principio, deberemos seña1ar que el Secreto F~d~ 

ciar~o es "en estricto sentido, una subespecie de1 secreto banc~ 

río, que a su vez constituye una especie de1 secreto profesio- ~ 

nal."C
49 > No debemos olv±dar, sin embargo, que el fideicomiso --

viene a ser introducido en nuestro derecho posit:t-vo mex~cano por 

la Ley de rnstituciones de crédito del afio de 1924, la cua1 hace 

una mera referenc~a sobre e1 sistema fiduciario sin reg1aEe.ntar-

1o debidamente, pero 1a 1ey de 1a mater~a en e1 año de 1926 1o -

viene a reg1amentar como un mandato con e1 carScter de irrevoca-

b1e. 

(49) Las rnstituciones Fiduciarias v e1 Fideicomiso en México. Pró1oqo por 
Mario Ramón Beteta v Presentación por Ado1fo Hegewisch. Editado por Ba!!. 
co Mexicano Somex, s_ A- Institución de Banca Múltiple- ~éxico, 1982. 
Pág. 123. 
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Nos seña1a el maestro Raúl Cervantes Ahumada en to~ 

no a 1a cuestiSn que venimos comentando lo siguiente: "En reall-

dad, en su calidad de negocio típico, distinto de otros negocioS, 

el fideicomiso aparece en 1932, en la vigente Ley General de T!-

tulos y Operac~ones de Crédito. Es bajo la vigencia de esta ley 

cuando el fideicomiso alcanza la gran difusión que ha logrado en 
(50) 

la práctica bancaria." Como sabemos, la instituci6n del fi--

deicomiso tiene su antecedente directo en el trust norteamerica-

no e inglés, pero el legislador mexicano tuvo el acierto de es--

tructurar al fideicomiso apegándolo a nuestro medio. En este --

sentido el propio autor nos dice: "Aunque ••• el antecedente in-

mediato dei fideicomiso nuestro es e1 trust norteamericano, en -

rea1idad e1 1egis1ador mexicano estructuró, de acuerdo con nues-

tro medio, una institución coMp1etamente diversa a1 trust. En -

primer 1~gar, tuvo nuestro 1egis1ador 1a atingencía de comercia-

1iza~ 1a operaci6n, instituy~ndo1a como exc1usivamentc ba~~aria. 

Só1o 1a so1venc~a de 1os bancos y la vigi1ancia que sobre e1los 

ejerce e1 Estado, han estab1ecido 1as bases para 1a ao1~cac~6n -

extensiya de1 f±de~coniso. c~erto es que en a1gunas ocasiones 

la vigilancia estatal ha fa11ado y algunos bancos fiduciarios --

han ido al fracaso: pero, en términos generales, puede decirse ~ 

(_SO! CERVANTES AHUMADA, RAUL. 
ro, s. A~ México, 1984. 

Títulos y"Ot;:>eraciones de Crédito. 
Pág. 2BB. 

Ed. Herre-
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que el fideicomiso as una institución ya arraigada entre noso--

tros, con perfiles muy propios y con un extenso campo de apliC1!_ 

ción."(Sl) 

Señalaremos especrficamente, que constituyéndose el 

secreto fiduciario como un secreto profesional (el silencio y la 

discreción de orden &tico) que deben guardar personas determina-

das en relaci6n con los hechos, circunstancias y con los d~tos -

o documentos que le son confiados por los clientes1 entendi&ndo-

se por tanto que esos datos o documentos son conocidos por esas 

personas, en virtud de1 ejercicio de sus actividades con carác-

ter profesional. Nos señala Rodolfo Batiza en torno al fideico--

miso secreto que ~a Ley de 1926 en su artículo octavo, dispone: 

"Se prohiben los fideicomisos secretos; s61o cuando se trate de 

1ibera1idades con objeto de beneficencia o de cu1tura, podrán 

1os bancos mantener ocu1to e1 nombre de1 fideícomítenteJ pero 

no podrán tener secretos e1 objeto de1 fideicomiso ni 1as ins-

trucciones para su ejecución."< 52 > Por su parte e1 artrcu1o 359 

de 1a 1ey en vigor (LGTOC) en su fracción I, estab1ece "quedan -

prohibidos 1os fideicomisos secretos." Y por otra parte nuestro 

(S 1 )CERVANTES AHUMADA, RAUL. TÍtu1os y Operaciones de Crédito. 

Citado. Pág. 288. 

(S 2 )BATIZA, RODOLFO. E1 Fideicomiso. Ed. Porrúa, S. A. México, 

1980. Pág. 356. 
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ordenamiento civil en materi~ de testamentos dispone en su artí-

cu1o 1484 que ''es nula la instituci5n de heredero o legatario h~ 

cha en memorias o comunicados secretos." 

Expresaremos por último, que a continuación haremos 

un análisis referente a la reglamentación del secreto fiduciario 

y su evolución en nuestro derecho positivo. 

A) Situación que prevalecía en la Ley Bancaria de 1941. 

La Ley General de rnstitucior,es de cr6dito y Orgaq~ 

zaciones Auxiiiares viene a cubrir una vigencia de más de 40 - -

años; durante ese largo pc~iodo de existencia de dicha Ley se -

instituy¿ dentro del capítulo VI, título II, lo relativo a las -

operaciones fiduciarias de las instituciones de crédito. Pues 

bien, la Ley Generai de instituciones de Crédito y Organizacio-

nes Auxi1iares en su artículo 45, fracción X, a la letra seña-

l.a; "Con la salvedad de toda clase de informaci6n que sea solic!_ 

tada por la Comisión Nacional. Bancaria y de Seguros, la viola- -

ción del secreto prop~o de esta clase de operaciones, incluso a~ 

te las autoridades o tribunales e~ juicio o reclamaciones que no 

sean aquel1as entabladas por el fideicomitente o fideicomisario, 
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com~tente o mandante, contra la instituci6n o viceversa, consti-

tuirá a ésta en responsabil.idad civi1 por los daños y perjuicios 

ocasionados, sin perjuicio ce 1as responsabi1idades penales pro-

cedentes." 

A1 respecto, en 1a obra -Las Instituciones Fiducia-

rías y el Fideicomiso en México- recogemos los siguientes canee~ 

tos: "La existenc~a de1 texto de la fracci6n X del artículo 45, 

de 1a Ley General de Instituciones de crédito y Organizaciones -

Auxiliares, ha llevado a la doctrina y al uso bancario a establ~ 

cer lo que se conoce con el nombre del. 
( 53) 

secreto ~iduc~ario .. " 

Y más adelante se destaca que han existido criterios " .... en el. 

sentido de que el secreto fiduciario no debe ser tan estricto, -

sobre todo para efectos de investigación en materia pena1 o fis-

ca1; sin embargo, dada 1a redacción del precepto que comentamos, 

só1o a través de interpretaciones jurisprudencia1es o de modif~ 

caci6n de ia Ley pudiera llegarse a una redacción más acorde con 

1a rea1idad actual de la operación fiduciaria y 1a posibilidad -

de que e1 secreto fiduciario no esté, como se ha venido comenta~ 

do, tan restringido como lo est~ actualmente.••<
54 > De aquí con--

c1uimos que en la actualidad, por disposición de diversas leyes 

(53) Las Instituciones Fiduciarias y el Fideicomiso en ~xico. Pág. 124. 

(54) 
Ib Idem. Págs. l.25 y l.26. 
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y reglamentos que regu1an el fideicomiso, que es de carácter pú-

hl~co1 se considera que son numerosos los datos o informes que 

bien pueden requerirse y a la vez existe la obligación de rendir 

cuenta a las diversas dependencias. según sea el caso en las op~ 

raciones f~duc±ar~as. 

No obstante lo anterior, nos señala Giorgana Frutos 

que ••En el desempefio de sus funciones, &stas deben ser ejecuta--

das por de1egados especiales, denominados Delegados Fiduciarios, 

como mencionamos, cuyo nombramiento puede ser vetado por la -

C.N.B.S. Por otro lado, les está prohibido a las fiduciarias dar 

noticia respecto dé las operaciones' en las que intervienen, sal-

vo la sol~citada por la Cornisi6n o Juez competente s5lo en los -

casos en que a19una de las partes esté invo1ucrada (Fracción IV 

y X, de1 .artículo 45).''CSS) Por tanto, son muy diversos los ca--

sos que pueden presentarse en torno a los datos o informes en --

las operaciones fiduciarias. 

En lo que se refiere a1 fideicomiso secreto, muy in-

teresantes conceptos aporta el autor Luis Muñoz, cuando expresa -

lo siguiente: "En cuanto al fideicomiso secreto, cabe suponer que 

e1 secreto en 1a mayoría de los casos tiende a ocultar algo ilíc~ 

to; pero es que además hay que tener en cuenta la inseguridad del 

(SS) GIORGANA FRUTOS, VICTOR MANUEL. Curso de Derecho Bancario y Financiero. 
Ed •. Porrúa, s. A. México, 1984. Pág. 180. 
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cump1imiento por parte de1 fiduciario, pues a1 ser e1 encargo s~ 

creto, serta difícil probar cuál fue e1 que 1e dio e1 fideicomi-

tente, a~n en e1 caso de que éste se lo hubiera comunicado al f~ 

deicomisario. La Ley vo1vió a la redacci6n origina1, estab1e- -

ciendo en su art!cu1o 359: quedan prohibidos: x. Los fideicomi--

sos secretos. No estS por demás recordar que el C6di90 Civil, -

respecto de los testa~entos, preceptúa que es nula la instituci6n 

de heredero o 1eqatario hecha en memorias o comunicados secretos 

Cart. 1484)."(SG) Consideramos que de acuerdo al orden de ideas 

trazado, que dentro de las operaciones de crédito y bancarias, la 

~Is importante de sus operaciones accesorias lo viene a consti- -

tu±r el contrato jurídico denominado fideicomiso, y que dento de 

la dinSmica comercial y crediticia juega un pape1 preponderante -

en 1a vida moderna. 

B) Reg1amentación ~ctua1. 

como sabemos, 1a Ley Genera1 de Instituciones de -

Crédito y ·orqan±zaciones Auxi1iares que estuvo en vigor desde e1 

(S6 ) HUROZ, LOXS. Derecho Bancario Mexicano. C&rdenas, Editor y Distribuidor 
México. 1974. Pág. 443. 
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año de 1941, fue derogada por la Ley Reglamentaria del Servicio 

PGb1ico de Banca y CrGdito del 14 de enero de 1985. Esta Ley R~ 

glamentaria en sU artículo 30, fracci6n XV señala (dentro de 

1as operaciones de las instituciones de crédito) lo siguiente: 

"Practicar 1as operaciones de fideicomiso a que se refiere 1a -

Ley General de T!tu1os y Operaciones de cr&dito, y llevar a cabo 

mandatos y comisiones." Y el artículo 60 de la propia ley a la 

1etra dice: "En las operaciones de fideicomiso, mandato, comi-

ción, administración o custodia, las instituciones abrirán con

tabilidades especiales por cada contrato, debiendo registrar en 

1as mismas y en su propia contabilidad el dinero y demás bie--

nes, valores o derechos que se les ·confíen, así como los incre

mentos o disminuciones, por los productos o gastos respectivos•; 

en su párrafo final el mismo artículo determina que "En ninqún 

caso estos bienes estarán afectos a otras responsabilidades que 

1as derivadas del fideicomiso mismo, mandato, comisión o custo

dia, o las que contra ellos correspondan a terceros de acuerdo 

con la Ley.~ 

Ahora bien, en estricto sentido e1 fideicomiso se -

sujeta a lo dispuesto por el artrcuio 346 de ia Ley General de -

T!tulos y Operaciones de crédito que señala: "En virtud de1 fi-

deicomiso, el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin 1!

c~to determinado, encomendando la ~ea1izaci6n de ese fin a una -

instituci6n fiduciaria." Y en el precepto siquiente (347) deter-
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mina "E1 fideicomiso será vá1ido aunque se constituya sin seña-

1ar fideicomisario, siempre que su fin sea lícito y determinado." 

Como se puede observar son dos 1as ·premisas de todo fideicomiso, 

por una parte e1 fin que persigue, y por otra, que la rea1iza

ciSn de este fin sea encomendado a tina instituci6n fiduciaria. 

Por 1o que se refiere al secreto fiduciario, e1 ar

trculo 94 LRSPBC, en vigor establece "Con la sa1vedad de toda -

c1ase de informaci6n que sea solicitada por 1a Comisi6n Nacional 

Bancaria y de Seguros, la violación del secreto propio de las o

peraciones a que se refiere la fracci6n XV del artículo 30 de e~ 

ta ley, incluso ante las autoridades o tribunales en juicio o r~ 

clamaciones que no sean aque1los entab1ados por e1 fideicomiten

te o fideicomisario, co~itente o mandante, contra la ±nstituciSn 

o viceversa, constituirá a ésta en responsabi1idad civil por 1os 

daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de 1as responsabi-

1idades penales procedentes•. 

Como podemos apreciar, el secreto fiduciario s~ en

cuentra en 1a actualidad en términos muy simi1ares a 1a 1ey de -

1941 artrcu1o 45, fracción x. 

A1 respecto Acosta Romero señala que • ••• en nues-

tros días y por disposición de 1as numerosas 1eyes y reglamentos 

que regu1an a1 fideicomiso público, se estima que existen muchos 

datos e informes que puedan solicitar•o, en su caso, hay obliga-
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ción para 1as fiduciarias de rendir a 1as dependencias que son -

cabeza de sector donde los fideicomisos han sido encuadrados, 

por .10 que, en este aspecto, en mi opinión, sí riqe el secreto f.!_ 

ducíario, lo que sucede es que se proporcionan los informes que 

so1icitan los coordinadores del sector, en función de que son --

dependencias gubernamentales que forman parte de1 gobierno fede-

ra1, quien es a su vez fideicomitente en estos fideicomisos, en 

ap1icación del principio de que 1a ley especial posterior deroga 

a 1a Ley General. anterior, y los ordenamientos pGb1icos posteri2 

res que prevén 1os informes son posteriores y especiales frente 

a1 art~cu1o 45, fracción x, de la Ley General de xnstituciones -

de crédito y organizaciones Auxi1iares."CSS) Por lo tanto, se ha 

de concluir que 1o re1ativo a 1os informes y datos que sean re--

queridos en e1 fideicomiso que cuestionamos quedarán sujetos a -

lo que dispone la Ley Reg1amentaria del Servicio Público de Ban

ca y Crédito en vigor. 

e ~Se justif·ica e-1 mantener este Secreto Fiduciario?. 

En primer término se debe destacar que en 1a época 

moderna las instituciones bancarias al lado de sus operaciones -

de verdadero y propio crédito, realizan otras funciones comple--

(SS) Las rnstituciones Fiduciarias Y el Fideicomiso en México. 

Pág. 126. 
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mentarías, poniendo a disposici6n de sus c1ientes su avanzada o~ 

ganización bancaria, proporcionándo1es su ayuda en las más vari~ 

das áreas, administrándo1es sus capitales y bienes. Como sabe--

mos, las operaciones crediticias más caracter!sticas de 1a banca 

vienen a ser las operaciones "activas y pasivas", toda vez que -

mediante las operaciones pasivas agrupan 1os capitales dispersos 

para invertirlos mediante las operaciones activas, convirti,ndo-

los de esta manera en fuentes de riqueza. En la terminoloq!a 

bancaria las operaciones de crédito activas, son aquellas por m~ 

dio de ias cuales el banco se constituye en acreedor de sus cl~e~ 

tes al otorgarles crédito, es decir, prestándoles genera1mente 

dinero¡ y a1 llevar a cabo 1as operaciones pasivas el banco se -

constituye en deudor de sus clientes a1 recibir en dep6sito din~ 

ro. Por su parte las operaciones comp1ementarias no a1teran e1 

resu1tado de1 balance que se practique y se contabilizan en cue~ 

tas de orden, rea1izándoae jurídicamente por medio de contratos 

de prestación de servicios, de comisión, de mandato, de media- -

ci6n, etc.,< 59 > y en este orden de ideas tenemos e1 fideicomiso. 

Una vez hechas 1as reflexiones que anteceden a nue~ 

tro estudio, trataremos 1o relativo a si es conveniente o justi-

ficab1e mantener e1 Secreto Fiduciario. Consideramos que en pr~ 

mer término e1 secreto profesional protege 1a vida privada, e1 -

tS 9 lBAUCHE GARCIADIEGO, MARIO. Operaciones Bancarias. PSg. 326. 
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honor y 1a dignidad de 1as personas, y protege 1os procedimien--

tos t&cnicos e industriales, los inventos y los dere~hos de autor 

entre otros. 

En cuanto a 1a protección de los intereses de cará~ 

ter público, nos señala Jorge Barrera Graf, que e1 artícu1o 93 -

de 1a Ley Reglamentaria del Servicio Púb1ico de Banca y cr&dito 

viqente "reconoce y preserva el secreto bancario". El artrculo -

94 de este mismo ordenamiento es nuevo y se refiere a1 secreto de 

fideicomisos, mandato y comisiones; la frase inicial de esta no~ 

ma "con la salvedad de toda clase de información que sea solici-

tada por la C.N.B.S.", para no resu~tar incongruente con lo dis-

puesto en el artículo 93 primer párrafo, no puede interpretarse 

literalmente, como se dijera que la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros puede solicitar toda clase de información, sino sólo 

dentro de los 1!mites que fija dicho artículo, y desde luego el 

propio artículo 914.' 60 > (creemos que se refiere a1 artículo 94 

en 1ugar·de1 914) Por otr~parte, deberemos destacar que exis--

ten muy diversos aspectos de orden público que justifican la ---

existencia del secreto profesional, pues este problema debe ser 

tratado con muchas reservas. Y en este orden de ideas, expresar.!?_ 

mos que existen ordenamientos que se refieren al secreto profe-

sional C•l código Penal, e1 Código de Procedimientos Civiles del 

Distrito Federal, la Ley Federal dél Trabajo, la Ley de Profesi~ 

(GQ)BARRERA GRAF, JORGE. Nueva Legislación Bancaria. Ed. Porrúa, 

s. A. M~xico, 1985. PSg. 48. 
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nes, la Ley Bancaria, entre otras muy numerosas). 

Debemos tomar en consideraci6n que el secreto en 1a 

mayor!a de 1os casos t~ende a ocu1tar a190 ilícito, y el artícu

lo ~46 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr~dito di~ 

pone que el fin del fideicomiso debe ser lícito y determinado, -

más adelante la ley que comentamos en su artículo 359 ~rohibe -

los fideicomisos secretos, a mayor abundamiento el C6diqo Civil 

expresa en su artículo 1484 "es nula la instituci6n de heredero 

o legatario hecha en memorias o comunicados secretos". 

Por lo tanto es de entenderse que de acuerdo con -

nuestras leyes no pueden constituirse fideicomisos secretos, ni 

cuyo fin sea ilrcito. Sin embargo, nuestra Ley General de Insti

tuciones de Crédito y Organizaciones A~xi1iares de 1941, estab1~ 

ció e1 secreto fiduciario en su art!cu1o 45 fracción x, asimismo 

1a Ley Reglamentaria de1 Servicio Púb1ico de Banca y Cr&di~o vi

gente, preserva este secreto en su artícu1o 94 que a 1a 1etra s~ 

ña1a: "Con 1a sa1vedad de toda c1ase de información que sea so1~ 

citada por 1a Comisión Naciona1 Bancaria y de Seguros, 1a vio1a

ci6n del secreto propio de 1as operaciones a que se refiere la -

fracción XV del artículo 30 de esta 1ey, incluso ante las autor~ 

dades o tribunales en juicio o reclamaciones que no sean aque--~ 

11os entablados por e1 fideicomitente o fideicomisario, comiten

te o mandante, contra 1a institución o viceversa, constituirá a 

ésta en responsabilidad civil por ios daños y perjuicios ocasio-
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nados, sin perjuicio de l.as responsabi1idades penales proceden-

tes•. 

Cabe transcribir e1 c9mentario que del artículo 94 

hace Miguel Acosta Romero "Al. utilizar l.a expresi6n "incluso ª!!.. 

te las autoridades o tribuna1es en juicios o recl.amaciones" es-

tab1ece como excepción que esos procedimientos sean entablados 

por el. fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante en 

contra de J.as instituciones o viceversa, y al estar redactado e1 

pronombre relativo "que" como antecedente de 1os sustantivos ---

•juicios o recl.amaciones", se podía dar a entender el. absurdo de 

que los fideicomitentes, fideicomisarios, mandantes o comiten---

tes, no podrSn pedir in~ormaciGn a las f~duciarias, sino a tra-

vés de juicios en contra de1 fiduciario, 1o cual ·resu1ta inadm.!_ 

sible, pues e1 derecho a 1a información de las partes que conC-2_ 

rren a un contrato es evidente, y el secreto fiduciario no pue

de 11egar ~ esos grados."(Gl) E1 citado autor a continuación e~ 

menta "También existe la posibi1idad de interpretar restrinqid!!. 

mente 1a fracción en comentario, en e1 sentido de que só1o pue-

den obtenerse informes sobre fideicomisos por 1a CNBS, para los 

efectos de cumplir con sus facu1tades y competencia1 y en juicio 

ya sea civil o pena1, exclusivamente en aque11os casos que --

(61 l ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Tercera Edición -

actualizada. Pág. 286. 
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existieran denuncias o demandas de los fideicomitentes, fideico-

misarios o comitentes, en contra del fiduriario o viceversa, y -

que fuera de ese caso no procede dar informes."< 62 > 

No debemos o1vidar sin embargo, que la administra--

ci6n de ios fideicomisos es realizada exclusivamente por instit~ 

ciones bancarias·, facultadas desde luego para llevar a cabo este 

tipo de operaciones, las cuales tienen la obli9aci6n de guardar 

en secreto la información que sus clientes les confían en rela--

ción con las operaciones que celebren. 

De todo lo expresado, concluimos que no se justifi-

ca e1 secreto fiduciario establecido por el artículo 94 de la 

1ey, ya-que es contradictorio al artículo 359, fracción X, de la 

LGTOC, que expresamente prohibe 1os fideicomisos secretos. Por -

1o que consideramos que el secreto fiduciario debe quedar encua

drado dentro de1 secreto bancario que establece el art!cu1o 93 -

de 1a 1ey respectiva, ya que son inst~tuciones bancarias 1as que 

rea1izan este tipo de operaciones. 

Ahora bien, en cuanto a 1os fid~icomisos constituí-

dos por e1 Gobierno Federa1, consideramos que e1 secreto no es -

justificado, por ser su fina1idad la de constituirse para benef!_ 

(62) ACOSTA ROMERO, MXGUEL. Derecho Bancario. Tercera edición -

actua1izada. Pág. 286. 



cio de interés pGb1ico, y en este caso no se trata de intereses 

entre particu1ares, sino que su patrimonio forma parte de1 era-

rio púb1ico. (estos fideicomisos serán regu1ados por 1os artícu-

1os 25 y 26 de 1a Ley Orgánica de 1a Administración PGb1ica Fed~ 

ral.). 
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c A p r T u L o r V 

EQUXVALENTES DEL SECRETO BANCARIO 

Para continuar con e1 desarrollo de nuestro trabajo, 

procederemos a analizar algunos enfoques que se pueden presentar 

en función de las operaciones bancarias y crediticias, en re1a-

ci6n con el problema que tratamos, considerando on primer término 

a las Compañías de Seguros, despu&s a las Instituciones de Fian-

zas, Casas de Bolsa y por Último a las Organizaciones Auxili&res 

del créd~to. 

A) Compañ~as de seguros. 

En 1935 el Estado mexicano promulgó la Ley General ~ 

de Instituciones de Seguros, que actualmente se encuentra vigen-

te, y entre otros efectos tuvo el de mexicanizar las compañías -

aseguradoras, misma que en su art~culo 1ª dispone: ''Las empresas 

que se organicen y funcionen como institucíones de seguros y so-

ciedades mutua1istas de seguros, quedan sujetas a 1as disposicio

nes de esta ley. 
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Las instituciones naciona1es de seguros se regirán 

por sus 1eyes especia1es y, a falta de éstas o cuanto en e11as -

no est~ previsto, por 1o que estatuye 1a presente." 

Resu1ta conveniente advertir que para el ejercicio 

de 1a actividad aseguradora se requiere concesi6n de1Gobierno F~ 

deral, e1 cual se los concederá a través de la secretar~a de Ha

cienda y crédito Pablico, previa opinión de la comisión Nacional 

Bancaria y de seguros. 

Por tanto, quedar&n ~ujetas a la Ley General de Xn~ 

tituc±ones de Seguros las empresas que se organicen y funcionen 

como instituciones de seguros o como sociedades anónimas o mutu~ 

listas, y en consecuencia, quedar& prohibida esta actividad a 

quienes no se ajusten a dichos requisitos. (art!culos l& y 3• de 

esta Ley} Por otra parte, 1a Ley Sobre e1 Contrato de Seguro, -

en su artículo 14.establece: "Por e1 contrato de seguro, la em-

presa aseguradora se obliga, mediante una prima# a resarcir un -

daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad 

prevista en el contrato." Del precepto comentado se desprende 

que se garantiza a los asegurados la reparación de un daño que -

pudiera originarles un riesgo determinado. 

Por lo que respecta al problema que nos interesa# 

no encontramos (en ia Ley General de Instituciones de Sequros# 



72. 

ni en 1a Ley Sobre e1 Contrato de Seguros), una disposición que 

expresamente nos indique que estas instituciones deban guardar 

secreto respectd a datos e información que adquieran de sus - -

cl~entes, as! como tampoco un precepto que considere a las com-

pañ!as aseguradoras como auxiliares de1 crédito. 

Sin embargo, es de considerar 1o que al respecto -

nos comenta el autor M~gue1 Acosta Romero al expresar " ••• a 1as 

compañ!as de seguros se les estab1ece un ri!gime·n muy parecido -

de control y vi9i1ancia al que ten!an antes 1as insti~uciones -

de crGd~to y a1 que ahora se establece para las organizacione~ 

aux~liares de crédito en la L.G.o.~.A.C., con la desventaja de 

que con todo este cambio legislativo no se determina en ningún 

art!cu1o, sX son o no organizaciones aux~1iares ••• "(Gl) M&s --

adelante el mismo autor nos señala " ••• aunque pudieran conside-

rarse dentro de esa categor~a por 1a importancia de ciertas op~ 

raciones que realizan y de su intermediaci6n en a1gunos aspee-

to~ del cr~d~to y del ahorro pGblico ••• "<G 4 > 

consideramos muy acertados los razonamientos del -

autor citado y en lo que estamos completamente de acuerdo con él. 

(G3 ) ACOSTA ROMERO, ·MIGUEL. Derecho Bancario. 3a. Edición actualizada
Pág. 738. 

(64) 
Ib 1dem. Pág. 739. 
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B) ZnstitucionH• de Piansaa. 

Antes de 1& re~orma de 1984 a 1a Loy F~d•r•1 de Xn~ 

titucionos de Fianzam, •1 art~culo 1• consideraba a 1a• compa

ñ!aa arianzadoraa como orqanicacionea auxi1iarea de cr,dlto. 

En el art~cu1o 3• de la Ley General de Or9an~aacio

nea y Actividad•• Auxi1Larea de1 Cr,dito de1 14 de enero de 1985. 

eatab1•c• que •• conaiderar&n orqanizacionea auxi11area de1 cr•-

dLto. Pracci6n.%V, •La• de•&• que otras leyea conaideren co•o -

En este orden de ideas, ea ev~dente 1• aup1etori•-

dad que tenla 1a derogada Ley Bancaria de 1a Ley Pedera1 de Xna

.tituc~onea da Fian&Aa, por 1o que l•• era ap11cable e1 art!cu1o 

105 de 1a Ley Genera1 de XnatLtuc~onea do Cr,dLto y Or9anLaacLo

n•• Auxi1~area, que prev• •1 secreto bancario. 

Con 1as re~oraaa a la Ley Federa1 d• Xn•titucionea 

ae F~an&aa. as! como la promul9aci6n de la Ley General de Organ~ 

aac±one• y Actividades Auxiliares del Cr,dito del 14 de enero de 

1985, en su parte cor~espondiente ~ la antigua Ley Bancaria dej~ 

de contemp1arse el secreto bancario relativo a las organizacio-

nes auxiliares del crédito. Adem&s en el caso de las afianzado-
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raa. '•tas dejaron de ser reg1amentadas como organizaciones aux~ 

1J.are• de crédito (artrcu1o 1• de la Ley Federa1 de Xnatitucio--

ne• de Fianza.a)·.• modif'i.cando su •tatu• y quedando dentro de1 con 

cepto vago de intermediarios rJ.nancJ.eros no bancarios, quedando 

en 1a indefinici6n 1o cuai constituye un• paradoja, re•u1tando -

para e1 eatudio•o un caso preocupante, porque 1oa par&•etros son 

J.dant~coa, pero por capricho de1 1eg~a1ador dejaron d• ••r Orga

n~••cione• Auxi1iares. <65 > 

Ho obstante e1 art!cu1o 126 de 1a Ley Federa1 de --

%natttucionea de Fianzas, ampara e1 car&cter con~idencia1 de 1oa 

J.nforaea que 1a• instituciones de ~ianzaa adquieran reapecto a -

lo~ •o1icitante• de garant~aa o de qu~en•• o~reacan contragaran

tf•• • aun cuando se re~i.eran a in~raccionea de 1eY•• penal••· 

Esta d~aposicL6n ea"relat~va Gnica•ente a1 sigi1o -

pro~es~ona1.que deben conservar la• afi.a~zador•• aobre loa in~o~ 

••• recabados d• laa persona• que contraten con •11•• •n relacian 

con •u patri•onio. Sin e•bargo. e1 aspecto operativo de la• - -

rianzas y d•••• operaciones que celebren ya no se encuentra con-

teaplad.o. 

(GS) ACOSTA ROMERO. MIGUEL. Derecho Bancario. Ja. Edi.ci.6n actua.1izada. 
Pllig. 619. 
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Cl Casas de Bolsa4 

Las casas de Bolsa que se ~n~uentran reguladas por 

la Ley del Mercado de Valores se pueden considerar como interme

diarios financieros no bancarios, toda vez que rea1izan una ~un

ci5n mediadora en los mercados bursátiles. 

Efectivamente, el artrculo 12 de la Ley del Mercado 

de Valores textualmente dice: "La intermediaci6n en el mercado -

de valores Gnicamente podrá realizaTse por sociedades inscrítas 

en 1a SecciSn de rntermediarios ••• • Y el artículo 21 preceptúa 

"La inscripci6n de una sociedad en la Secci6n de Xntermediarios 

del Registro Nacional de Valores e rntermediarios, da a ésta - -

la cal~dad de casa de bolsa •.. " 

Es de comentar que antes de las reformas de 1985, -

la Ley del Mercado de Valores en su artícu1o 25 hacra referencia 

a1 secreto profesional que deben guardar 1os agentes de valores 

sin que se hiciera mención de 1as casas de bolsa, en efecto el -

citado precepto disponía: "Los agentes de va1ores no podrán dar 

noticia de las operaciones que rea1icen o en las que intervenqan, 

sa1vo las que 1es solicite su c1iente de cada una de éstas o sus 

representantes legales o quien tenga poder para intervenir en -

e1las. Es·ta prohibici6n no es aplicab1e a 1as noticias que pro-
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porc~onen a 1a autoridad judicial en virtud de providencia dict~ 

da e.n juicio en e1 que el c1iente sea parte. o acusado, a l.~s au

toridade..s compe.tC:ntes, por conducto de l.a Colnis·ión Nacional. de -

Val.orea, n~ a l.a ~nformaci6n estadística a que se refiere la - -

fracc~Sn X del. art!cul.o 27~ 

Lo anterior no afecta en forma al.guna l.a obl.igaci6n 

que tienen l.os agentes de val.ores, de proporc~onar a l.a comisi6n 

Nacional. de Val.ores toda el.ase de in~ormaci6n y documentos que, 

en ejercic~o de su~ ~unciones de inspecci8n y vigil.ancia les sg·

l.ic~te en re1aci5n con l.as operaciones que cel.ebren." 

Con l.as últimas re~ormas a l.a Ley del Mercado de V~ 

lores, el cap!tul.o ZXX que regulaba en forma exclusiva a los age!.?_ 

tes de val.ores, l.e es ahora ap1icado a 1as casas de bo1sa, así -

en su art!cu1o 25 estab1ece e1 deber de mantener en secreto 1as 

operaciones que rea1icen o en 1as que intervengan. Y en su ú1ti

mo pSrraLo sigui6 conservando 1a ob1igaci8n de 1os agentes de va-

1ores de proporcionar informes a 1a Comisión Naciona1 de Valores. 

En nuestra opinión, no obstante ya no encontrarse -

reg1amentados 1os agentes de va1ores, &stos a1 igua1 que 1as ca

sas de cambio tendrán la ob1igación de guardar e1 secreto profe

sional en 1as operaciones que sus c1ientes les encomienden. 
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O) Organizaciones Auxiliares dei Crédito. 

La Ley Genera1 de Xnstítuciones de Crédito y Organ~ 

zaciones Auxiliares de 1941, en su artículo 105 no sólo se con--

cretaba a proteger el secreto bancario, sino ta~bién abarcaba a 

las operaciones que desarrollaban las organizaciones Auxiliares 

dei Crédito. 

Al entrar en vigor la Ley de Organizaciones y Acti-

vidades Auxiliares del crédito, desaparece el secr~to, tanto pa

ra las Arrendadoras Financieras, Almacenes Generales de Depósito 

y Uniones- óe Cr~dito. En este sentido, el autor Miguel Acosta -

Romero nos die~;. •A partir de1 16 de enero de 1985 no existe se-

creto profesional para las Organizaciones Auxil~ares de cr&dito 

y sociedades dedicadas a operar casas de cambio."CGG) 

En nuestra opinión la omisi6n del 1egislador a1 no 

prever un art!culo equiva1ente al 105 fue una falla, pues si 

bien es cierto que las operaciones que efectuán estas organiza--

cienes no son bancarias,si tienen en el caso de las Arrendadoras 

(GG} ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. 3a. Edición actualizada. 
P&g. 288. 
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Financieras y en las Uniones de crédito las características de 

intermediaci6n financiera. Por lo anterior aquellas personas --

que contraten con éstas, deben tener la garantía de la inviolab~ 

lidad de las operaciones que realicen. 
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e o N e L u s X o N E s 

PRIMERA.- En la Ley Genera1 de Instituciones de Cr~ 

dita de1 año de 1897 se viene a 1oca1izar e1 antecedente m&s re

noto referente a1 Secreto Bancario. 

SEGUNDA.- En e1 presente sig1o, a partir del año de 

1925 surgen varios cuerpos 1ega1es como la Ley Genera1 de Insti

tuciones de Cr~dito y Establec~mientos Bancarios (1925 y 19261 y 

la Ley General de rnstituciones de cr~dito y Organizaciones Aux~ 

1~ares (19411. 

TERCERA.- Aparecen en época reciente la Ley Regla-

mentaria d~l Servicio PGblico de Banca y Cr&dito (1982) y la Ley 

Reglamentaria del servicio PGblico de Banca y Crédito (1985), -

siendo esta ~ltima la que en la actualidad rige nuestro sistema 

bancario. 

CUARTA.- Las instituciones bancarias son organismos 

de derecho púb1ico, que deben tener una persona1idad jur.íd~ca y 

un patrimonio propio, con duración indefinida y con un asiento -
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en e1 territorio naciona1. Estas insticuciones deberán ser ere~ 

das por decreto dei Ejecutivo Federal. de acuerdo con 1as beaes 

que 1a prop~a Ley estab1ece. 

QUINTA.- Los e1ementos de1 Secreto Bancario 1o aon 

1as instituciones de cr&dito y 1as personas que intervienen en -

1a operac~6n cred~tic~a. 1as cua1es est&n facu1tadas para soiLc~ 

tar ~nformes. tal como 10 establece e1 artrcu1o 93 de 1a Ley ••

giamentar~a de1 Servicio PGb1ico de Banca y crédito en vigor. 

SEXTA.- se just~fica e1 secreeo bancario en 1a ••d~ 

da que protege 1a v~da e ~ntegr~dad de 1as personas. asr como --

1os intereses patrimoniales de 1a c1iente1a1 ai ser tan estricto 

como 1o es actua1mente. podría contribuir a 1a comisi6n de del~

tos patrimonia1es. dando 1ugar a obtener capita1es ma1 habida•• 

SEPTXMA.- Consideramos que 1as ventajas de mantener 

e1 Secreto Bancario serían obtener recursos de1 pGb1ico, así co

mo de1 extranjero, lo que en 1a actua1idad esto último no se da 

debido a·ia inestabi1idad de nuestra moneda. 

OCTAVA.- Definitivamente las instituciones de cr•d~ 

to deben contribuir con la justicia. proporc~onando a 1as au~or~ 

dades que 1as requieran cualquier c1ase de informac±Sn Y docume~ 

tación. para el esclarecimiento de un supuesto i1ícito. 
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NOVENA.- Se desprende que e1 Instituto Mexicano del 

Seguro Social en el caso de solicitar informes sobre institucio

nes que se encueritren intervenidas, podrS obtenerlos directamen

te de 1~s instituciones bancarias, con fundamento en los art!cu-

los 271 de 1a Ley del Seguro Social, 166 del Código Fiscal de la 

Federación y 93 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y crédito. 

DECIMA.- En el caso de que el Instituto Mexicano del 

Seguro Social solicite informes a una institución bancaria de al

guna institución no intervenida, podrá obtener dichos informes a 

través de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

DECIMA PRIMERA.- El Secreto F~duciario en especial -

no se jus.tifica, toda vez que e1 fideicomiso es una operación ha!!._ 

caria por 1o que consideramos debe quedar dentro de1 secreto que 

estab1ece e1 artícu1o 93 LRSPBC en vigor. 

DECIMA SEGUNDA.- Consideramos que en 1os fideicomi-

sos constituidos por el Gobierno Federal, el Secreto Fiduciario 

no es justificable, toda vez que su finalidad es para beneficio 
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comunitario o co1ectivo y además su capita1 es parte de1 erario 

púb1íco. 

DECXMATERCERA.- Concluimos que e1 secreto Bancario 

así como e1 secreto en materia de fianzas y de casas de bo1sa, -

equivalen todos ellos al secreto profesiona1, por ser manejados 

por personas especial~stas en sus materias respectivas. 

DECIMACUARTA.- Cons~deramos que a 1as Orqan~zacio

nes Auxiliares del crédito, as! como las Compañías de Seguros se 

1es debe establecer un precepto similar al 93 de 1a Ley Reglamen

taria del Servicio PGblico de Banca y crédito. 

DECXMAQUXNTA.- De1 análisis de nuestro trabajo se 

concluye que es de capital importancia que el Estado cuide y pre

serve e1 Secreto Bancario. pues de no ser as!, se perdería el cr-ª. 

dito que el pGblico les ha concedido a estas instituciones • 

• 
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